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sjemplar de cada uno de, ellos se

1908)

Decreto N9 1 1.1 92 de abril 1 6 de 1 946.

— Derogar a partir de la fecha el DecretoArt.
4034 del 31 de julio de 1944.^

Art. 9? _ SUSCRIPCIONES: FL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por cox* *reo>  .a cualquier parte de la 
República o exterior; previo pago de la suscripción.

• Art 49 — Las publicaciones del BOLETIN’: OFICIAL se tendrán por'auténticas; y un
* distribuirá gratuitamente entre los miembros de las- Camaras Legislativas y tocias las oí ¡ciñas judiciales o adminisQativas- 

’’ U’ de la Provincia. (Ley 800? original N9 204 de Agosto 14 de

Art 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente» al pago de la sus» 
cripción. ‘

Art. II9 — Las suscripciones .debeir gssoww dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 1 4 9 — La primera publicación de los avisos debe 
ier controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en. que se hubiere incurrido*  
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 - Los balances de las Municipalidades de la.

ma bonifícgdión- del 30 y 5Ü 
respectivamente, sobre la te .rifa correspondiente.
y 29 categoría' gozarán de

adíente.

Decreto N9 3287 dé enero 8 de

Art. 19 -—• Déjase sin 
fecha 6 de setiembre de- 1 95 L

Art. 29 — Fíjase para el B OLE Til 
rifas siguientes a regir jeon 
del presente año.

953.

afecto el decreto N9 8210,

anterioridad

de

N OFICIAL, las 
al día -19 de ertóip

ta-

VENTA. DE EJEMPLARES 
dentro del mes . . .* Número del día y atrasado

. Nú-nieró atrasado de más d<p 1 mes hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual

- trimestral 
semestral 
anual

PUBLICACIONES

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como

PESOS CON CINCUENTA. CENTAVOS M|N. ($2.50)

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en eí BOLETIN OFICIAL 
siguiente derecho adicional fijo:

I9) Si ocupa menos de %• página ?
29) De rnás de % y hasta V2 página ... ? . o ..................   . e
39) De más de y hasta I página ....... .  . . . « ...... .............. . ... . «4 ;
49) De más d© í página se cobrará en la proporción correspondiente.

0.40
1 .00
2 00

7.50
15 00
30.00
50.00

un centímetro, se cobrará DOS

pagarán _ además de la tarifa^ el

14.00
24.00
40.00

%

$
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■ J? PUBLICACIONES. A .TERMINO - \ - J /

las publicaciones a-termino que tengan que insertarse por dos (z) o más días, régirá la'-siguiente tai

Texto no mayor de 1 2- .centímetros ó “300- palabras: < Hasta.

? 0. días.

Exce A 

dente

< Hasta

20 días

■ -Exce

dente

Hastfc, ■

-30- dí&g'

.I..—-    -

‘ - denti3 • - .

... ■■ •• . - - ’ - - -... - ,.'só $ $ ■ . ■ $ . $.
Sucesorios o testamentarios . o . .A- 9_\ o;. o « lo.— ■ 2 em» 40.-— 3.™ cm. 60-.—
Posesión treintañal y deslinde, mensura-y amojonamiento. / 40.— . 3.“ cm. s 80.-—- . 6.— cm. 12 0.— . S;-~—* CflS-.’

- Remates de inmuebles. 4 . e a 50;— . ■ 2.—' CEL 90.— 7.— cm?, I20.— 8.— . cm

- Remates de yehíc-ulbs, ‘maquinarias, ganados < 40.—1 3.* — cm; ‘ /O.--— O.--—’— CHK 100,— '7.«— cm.
- Rernatés~ de muebles'.y útiles de trabajo 3’0,—.; 2^-— pm: 50..— . 4.-— cm.. . 7.0.— - 6.^— cm,
Otros edictos 'judiciales ¿ ¿ <. é . A . ;L o * 40 .—-. ■. 3.— cm. 7Q.;— 6o— cnu •■ i 00,—* 7.—' ; cm.

Edictos• de" minas . . .ó . ... .A . « *, so;— - =6'.—■ cm.
.Licitaciones ¿ . . « . 51h—■■ 4cm. 90.— ’ ■ cm. ¡20.— , 8.-—L em.
"Contratas.de.sociedades .. . ;> .. -.xc. 60-.—, 0.20 la- úo.— ■ 0.35 la -

palabra -■palabra
Balances . D . . .r . ► . . . 6 0 .—- ■■ 3.— cm. ' í fjQ.-— 8-,—=• cm. ; 140— í 0;— cni,

Otros 'avisos . . . y.v .ó ~ « .... . . ; . *40 — .: .. ' ■3 .“^ 'cm. - •-89.— Chl .. 120,— ClUc

Cada-publicación por el- término legal sobre MARCAS-LXE t-ABRIGA, pagará-la suma-ae uUARpJ?4TA

($-'40.—) en los siguientes casas: solicitudes de-registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias oe. un» 

■'marca. 'Además se cobrará una tarifa suplementaria de 5 2.00 por centímetro y por columna. . • _• .

SAGINAS;

’ DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO.

M. .de.Gco N? 5593 dJ&l 18| 6| 53—Confirma ep
.;— Designa Juez de
— Liquida fondos . a-'la- H. de Pagos ce Ja Escuela de- Manualidades.
— Designa Juez'*  de 9az Fiopl-etario
— Reconoce servicios ¡del Director y

Reconoce

5594 " 
' ' 5595 '

55’96 “
5597
5598.

sargo- .de D'reclor Ad-honcrem cíe 
Paz Propietario en. Metán. .......

un crédito a favor de-1

l” Escuela de Po-IK ía al Jefe d@ Polida.

e-n GmL Bcdlrvi-án. ......
Sur? Dir-©ctor interinos- del .R_ Civil. 
Trust- Ropero...........................   •

\ ■ - -1904
1904 al 1905

1905 -
10.05
1905
1905 -

5599
5600-
5601
5602
5603
5604

un. crédito 
la licenc a

Instituto Provincial de Seguros. ---- • •----- -
’w< Abogado -de Fiscalía de Estado . . .. .

Celador de la Cárcel y designa reemplazante^ en Carácter de jjscenso, 
Celadoies de iá Cárcel y designa, reemplazantes. . . r ..

traslada y nombra • personal de ' Policía. .... ............... ..., ._i,.

a. favor del 1905
. 1905

1905 al 1906

" -5605
11 5606 ‘
r. 5607. - 
' 5’608
" ._5609
" ■ 5610 ‘

-— Reconoce
■—Prorroga
—• Acepta renuncia- daI

- A- Acepta -renuncias ’ de
Acepta renuncias,

— Designa encargado- del R. Civil de Tolar Grande. .. ;. • . ... • . '• •. .v.. ..... •'

. — AcOpigC renunciade un Celador de la Cárcel................. : .
— Nombra Soldados* Guardia- Cárcel. . ... .............-..... ...............................• -1 .....
— Nombra-; Encargad í interina de la Oficina' de R. Civil del Policlínica del Milagro..  ••*

. Autoriza liquidación de. vj-á-icos al Subsecretario"-y Secretario^ privado d&l M. de Gobierno.
Aplica, suspensión a. un- ordenanza' del Ministerio de Gobierno. .:. ........

—. Autoriza liquidación & Cólicos’d una ^empleada de la. Escuela de ManuaHdades; ...........  ..

1906
1906

1906
' 1906

1906 al -1907
- 1907 '

- 1907
1907

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS -- '' - . '

M. Ide-Gob. NQ 95'9 del 12| é|53* — Re-vOca una Resolución de la Cámara de Alquileres.

292-" ECon. — Acepta documentó come depósito de caiantíg pop una cjoncesién de bosques Lscfiles al ,se. 
ñor Diego Mcítun MarfOrelJ . G. ,

1907

1907

293 16|.6|53 — Acuerda prórroga para eEpago del Impuesto a las Activdad^s Lucrativas di señ^r Vale
riano N. Coíaue. . . .«■- - x * a • » o - « <» • .» e 0 c 9 a Ü a s s o § *“ «. v z « t¡. x * ¡j; «. < 1907

A. S. 2448
2449

10| 6}53 -^-Dispone Compra- de útiles escalares • para-_u-n--menor.  ........ . ...................... •*....,.  •. • •-.-. .
— Dispone compra de. ropas para -una persona sin recursos. ......... .-. ...... 6 j--

" 11¡ 6] 53. — Suspende en sus Gun ¿ionen alzMédico Regional'de R. de Lerma. ............................... -

2451 12] 6| 53 — Autoriza inscripción de un Agente de Propaganda Médica. ...... 1 c„. .r.. *.

13.|16|53 —- Designa, a los Médicos Regionales de Aguargy -y .Poeitos porra el decomiso cíe mercadería^ 
. - alimenticias que re encuentran en las Aduanas respectivas......... ..... .........

1907 al 1908
1908

2450

2452
1908 -

1908
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paginas

RgSCÍÍÚCIONES DE MINA» • ■ - _ ' . - . L \ ; -■ 190g
N? 8414 _ Exjité. N° 1988 P—Mina El Milagro.... , .......... .................................................................................................................................../

EDíCíGS DE MINAb? . . • ■ _ t. 1908 al 1909
N9 __ 9232 — Expíe. NV 192* — L— Agustín Labarta. ................................... ' *............

EDICTOS CITATORIOS;
M°
N°
N<?
N<?

9435..— Reconoc. sjp. Luis V. y Arturo D Andrea 
3457 — Re cono c. s|p. Ensebio Escalante. . • 
3448 — Recoíic. s|p. Demetrio Guitian. ........... 
9447 — Reconoc.

1909 •;

s|p. Demetrio Guitian.

si|p, Demetrio Guitian,
s|p. '■Demetrio Guitian. . ..
s|p. Demetrio Guitian...............
s|p. Demetrio Guitian. .. .........

s|p. Luciana Néstor Carabajal.
N° 9428 — Reconoc. s[p. -Pascual Ruífinatti...............
N? . 
N°

N°
N°
NO
N°

9446 — Recemos, 
9445’ — Reconoc. 
9444 —■ Reconoc. 
9443 — Reconoc.

N° 9430 ----Reconoc.

9423 — Reconoc. s|p. Antonio Carrasco. ..
9413 — Reconoc, s|p. Félix Anselmo Plaza.

1909
1909

1909
1909
1909
1909

- 1909
1909
1909
1909

N?.
N°

■9439 __ Reconoc. s|p. Daniel Gonza. ......... 
9404 — Reconoc. s|p. Mateo y Tomás Guancas 
9396 — Reconoc. sjp. Francisco Navarrete. .

. EDICTOS 'SUCESORIOS;
Margarita Ilvento de Massafra. 
petrona Felipa Brito de Yala.
Pascual Peralta y Sra...............
Abraharn Auherma................. ■ •.

N? 9464 --De’
N<? 9462 --De
N? . 9452.--De
N« 9435 -- De

N9 3429 -- De
N° 942-7 -- De
N? 9422 -- De
N° 9418 --De

Mercedes Lozano. .......
Abel Emilio Monteo. ..•
'Francisco Mestres. ..........
Josefa Pere-yra de Pérez.

N? 9416 — Testamentario de Nicolás Vargas............. . . , . . .
N° 9412 — De Ramón Luis Paez. '........... ..... «.. • •»»¿ ,
N9 9403 — De José Martorell. ......................... o , , . ,
N° 93-99 — De Ramón Aguilera. .............  r * • ............ .  -..

N9 939-1 — De Pablo Serapio Rementerk^ .» .
N° 9384 — De Luis Rey Soria. ...............„ s c s .
N° 9383 — De Lorenzo Abra. . ...........................•.. . . . ............... .....
N<? 9381 — De Alfredo Torres. ....... .... ........ «...«<>» . , . , # , 9

N*?  ' 9380 — De _ D. Simón El Juri. .............. . ......... . . . .. <>« ___ »*■»*...
N° 9379 — De Juan Mesquida. .......... .. o... = . c s
N° 9366 — ■ De Lucía Colmegna de Vujovich. .. r ,
N° 9364 — De D. Antonio Solazar. ........................... , 9

. N°
N°
N°
N?

9362 — De
9359 — de
5357 — de
9352 — de

Anselmo Girón. ... • •..
Jacinto Manuel Castillo.
José Virtuales Allué. .
Aníbal Urribarri............

1910
1910
1910 -

1910
1910 ‘ 

.1910/
1910

1910 
¿1910 
; 19H)

1910

1'916
/ 1910

1910 al 1911
. 1911

1911
1911
1911 ¿
1911

No
N-9
N°
N°

9351 — de
9349 — De
9345 — De
9333 — De

Urbano Soria y María Chito d© Soria. .
Bernardo Mayans., .................
Santiago Salinas. .......................................

Ricardo Llimós. ................ ............... »

1911 .
1911

/1911 ’

-N? Juana Ros;a Lesser de Ruiz.

No

9327 — de
9726 — de' A_ntolín o Antonio ■ Guerra y Nieves Vaidiviezo de Guerra.
9325 — ide Raúl Humberto Colmenares. ...............................    , o ,
-9324 ^—- de José Leonor MoUnct. . c,,,, o o É a e b

1911
19.U
W
1911

N°
ÑV
N?
Ñ°

9321 — De . Leonardo Alfaro. 
9318 — De
9317 — De
9310 _ De

N?
N?
N9
N°

9308 — De

Francisca Contraías de Ramadan.................. .
Luisa- ó- María Luisa Penasso de Dellacasa.
Elicier. Salgado ó etc. ........................ .............
Salvador S.pezzi..... .........................

9299 — De Elvira Válois Vda. de Torrez. . -....... s..
9286 — De Zoila y 'Gi-rEo Erazo. ..................
9277 — De María Emilia Coppela...........................

1911
1911
1911
1911
1911’
1911
1911
1911

SECCION JUDOMB: ■ ■
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N° 
N<?

N°.
'Ñ9
; n?

POSESION-TREINTAÑAL: - .
9431 — Deducida por Sába Palmira Correa. ....... J.. -.. • •.- ; . . 
9374 — Deducida -por Emilio Torrez. -./?...;. v».....:,. .

9373 — Deducida por J. A. - Rovaletti Soc. •Cn Comandita, 4 , 
9348 — Deducida por Carmen Zerda de Alva-rez» s 5
9331 — Deducida por Bruno Teruel. •••.., e .

1911
1911 al 1912

1912
1912
1912 . .

N°
N°
N?

REMATES JUDICIALES -
9460 — Por Martín Leguizamón. .. 
9459 — Por Aristóbulo Carral. ..
9454 — Por José Alberto ’ Cornejo.

1912 -
' =-1912.

1 - 1912

Ñ9
N°
N9
N?

9451 — Por Jorge Raúl Decavi. . 
Martín Leguizamón. . 
Martín Leguizamón.
Arturo Salvatierra. .,

9440 — Por
9439 — Por
9434 — Por

1912
1912a

1912
1912

1913
1913
1913

■ 1913
1913 al 191-4 -

9425 h— Por Salvador R.. Sosa. . . 
.9424 —- -Por Salvador R. Sosa. .. 
94G1 ■■— Por José Alberto .Coinejo. . 

N°; 9389 —- Por Martín Leguizamón. .
N<? 9388 — Por Martín Leguizamón.

N° 
N?

&

ÑonncAaoÑ de sentencia? .
N°. 9466 —- Juicio Gómez Hermanos vs. Raúl A. Sosa. . 1914-

SECCIOKT' COMEBCIW
‘ 'COOTRATOSlSOC-IALBSs >
N° v9442 — De la razón social Mauricio Zavaro y Cía. S.R.-1. .. 

?■ Ñ° 9438 -T- De la razón social Hogar S. R. L. .. -.................
1914 al-1916

QUIEBRA:
-_N° 9420 — De íce rozón -social Vellido y. Martínez Pombo. .1916

PRORROGA DE
N° 9449 — De

CONTRATOS. SOCIALES ; 
la razón social AGRIVE S. R. L. 1916 al 1918 "

SECCION AVISOS?:

N°
N°
Ñ<?

ASAMBLEAS: -
9458 — Del
9455 — Del

— -De la Asociación Bancaria d® Salta. .9450

Centro -Juventud Antoniana de Salta. 
Jockey ClúEP d’e Salta. ............ .

; 1918
1918
1918:

&VISQ SECRETARIA DK LA NACIÓN _ - 1918

£¥180 A XOS SUSCRIPTORES ... • • 1918

amo- a= los- suscríptores r-a ws adoses .

4W A LAS:MWíCIPAHMDES

1918

1918

■ DECRETOS DEL PODER 
T - - EJECUTIVO '

I El Gobernador de la. Provincia . -
í DECRETA:. ‘
!- Art. 1° — Confirmas© en el cargo, -de Dir^-C" 
¡ tor “ad-honorem” -de la Escuela de Capacita 
i ción Policial TPresidente Perón”,, al señor Je

■ fe ds Policía. de' la Provincia, "do^l HERMAN 
DIAZ PEREZ.. " - . / -

Art. 2° —r- Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el-Registro Oficial y archívese. _ :

RICARDO 1 DURAND - 
._■ , Jorge, Aranda : j

DECRETO N?. 5593—G.-
Salta, junio 18 de 1953.

CONSIDERANDO.: ■

Que encontrándose en funcionamiento la. Es 
- cuela, de Capacitación Policial ‘Presidente Pe 

róñ”,' fundada -por -©1 Señor jefe de Policía, 
don Hermán Díaz Pérez el año próximo pasa- 

. do,_ el Que fuera "designado, oportunamente Dv 
rector- “ad-honorem” dé- la misma;

Que no- habiéndose confirmado su ~ designa- 
ción. en tal carácter, ■

DECRETO N?'5594—G. T-// ;
Salta, junio.. 18 de 1953. ‘ ’
Expediente Ñ? 6226|53. -
VISTO esW espediente en el QUe el H. Con

cejo Deliberante Municipal dé Metan eleva, la 
terna correspondiente para la provisión de 
Juez de Paz Propietario de -dicha localidad, * ’

£¿1 Gobernador dé la Provincia

, CRETA:.;- - -

. Art. I9 — Desígnase Juez d-e^ Paz Propieta

rio , del. Distrito Municipal de Metán, a. doir

Es copia _ . .
Ramón ’ Figueroa . .

'jefe de Despacho de Gobiernb, J. -é I. Pública-1 . ..
: • ’ JORGE FEDERICO.- OER.
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Art 29 — Comuniques©; publiques^, insértese 
sn. el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aremela

Es copia
Ramona Figueroa '

Jefa ¿e Despacho cfa Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 5595—G.
Salta, junio 18 de 1953.
Expediente N9 7810(52.
VISTO este expediente en él que la Tienda 

Da Mundial, presenta factura por la suma to
tal efe $ 784*. — por provisión de mamelucos y 
zapatos con destino a los Jardineros del Pa
lacio de jos Tribunales, qué fueran adjudi
cados pop decreto N? 4333, >de fecha 20 de 
marzo del año en curso; y atento lo informa
do por Contaduría General,'

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E- T A :

tesaná, Director • y Sub-Director interinos, res 
pectivamente del Registro Civl, ¡solicitan se le 
reconozca la diferencia de haberes qute les .co 
rresPonde entre los Cargos d© los cuales son s dente del trabajo para el personal de servicio
titulares -y del qu© actualmente desempeñan; dei Escribanía de Gobierno, quB cubr© el pe 
y atento Te informado -por Contaduría General, ríodo comprendido, entre ¡el 1? de enero 'dte

tuto Proviní jal de Seguros, solicita el pago de 
una factura 
ponditente a

por la suma [de $ 297<29 corres» 
la póliza: emitida N9 194 de acei

El

| Apt. i¿

- Art- I9 — Pi-tevia intervención áe -Contadu
ría General, liquídese Por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la HABILITACION 
DE FAGOS DE LA DIRECCION. GENERAL 
DE ESCUELAS-DE MANUALIDADES DE 
SALTA, la" suma de SETECIENTOS OCHEN 
TA_ v CUATRO PESOS -M|N. (?- 784.—), con 
Cargo de oportuna, rendición de cuentas y a 
fin de que proceda a cancelar la lectura pre— 
sentada por la Tienda La Mundial, por el- 
concepto enunciado, precedentemente; debién 

"Hese imputar * dicho gasto al Anexo' D— Inciso 
IV— Otros Gastos —‘Principal a) 1— Parcial 
23 ele la Ley de Presupuesto vigente —Orden 

, de Pago Anual N? 12.
Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND- 
Jorge Arañada

Es copia
Ramón Fileros

Jefe d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Reconócense los servicios présta
los señores FRANCISCO LOPEZ .

CROSS- y FRANCISCO MENTESANA. como 
Director y Sub-Director - interinos, respectiva 
mente del' Registro Civil y mientras perma 
nozcan con los cargos qué desempeñan inter
namente; debiendo liquidarse la -diferencia de 
sueldo Que existe 'entre losfeargos de Sub Direc 
tor y Director, y Oficial 79 y Sub-Director? rfes 
pestivamente Con imputación al Anexo- D — 
Inciso V— GASTOS EN PERSONAL — Prin 
eipal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia y con 'anterioridad *al  dia_ 
6 de abril del año en curso.

Art’ 2?' — Comuniqúese, publíquese, ¡nséPese 
igístro Oficial y archívese.en ei

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia 
Ramón- Figoeroa

Jefe de Despacho da. Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N°~ 5598—G,
Salta, junio ,18 de 1953.
Expediente N<? 6336|52' y agreg. 1285(53.
VISTO teste expediente en el que la firma 

Trust Ropero, presenta factura por la Suma 
de-S 9.740.— por la provisión de 16 unifor
mes con -destino al personal de- servicio de la 
Secretaría General de la Gobernación, adju
dicados por decreto N<? 2755, de fecha 25 dte 
noviembre de 1952; y atento l-o informado por 
Contaduría General,

, El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1.952 y. 19 d© enero del añp en curso; y aten
to lo informado por Contaduría General,

EI G ^bei’nador de la Provincia 
D E C R É T A :

Ayb. 1? -
de DOSÓIeÍITOS NOVENTA Y SIETE PE- 

(100 M|N. (.? 297.29) a favor-del 
PROVINCIA^, DE SEGUROS, 

_ «do. precedentemente.
Con copia ^ufénticada del presen-

Reconócese. uní crédito en la suma

SOS CON 2<
INSTITUTO
por tel concepto, enunciados pree!

Art. 29 —
te decreto ré mitase. :el expediente de numera
ción y aña a!
nomía, Finar:
necter el créclto reconocido-fa un ejercicio ven 
,cido y ya ce
’cuenci.a bajo.
de Contabilidad en vigenc¿

Art. 3°
en

criba citados al Ministerio de Eco 
zas y Obras Públicas, por porte

el Registro

’-rado- habiendj caído en consé—’ 
la sanción de.l| Art. 65 de ia Ley

. Jfe — _ia.
Comuniqúese, ¿ublíquese, injértese 

Oficial y archívese.

Es -copia
Ramón: I 

Jefa de Desp<

RICARDO X DURZ^ND 
Jorge Aramia

ignara a j
Jío de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Ní

Salta, junio
• Expediente

VISTO éste 
A. Urrestarazu 
de Abogados 
prórroga ..de 
concedida a 
por Cóntadurí 1 
de Personal;

9 5600—G.
18 de 1953. j 

149*  1531153. | ■
expediente-ten ñ que‘él Dr. Juan

Bizarro, Miembro del Cuerpo 
de Fiscalía d’p Estado, solícita 

licencia sin] goce de sueldo, 
favor; y atento lo informado 
Genteral — | Sección División

11
Si

El Gob
D

de la .Provincia 
E C R E Tol : '

DECRETO N? 5596—G. ‘
Salta, junio 18 de' 1953.
Expediente N? 6192153»
VISTO la terna remitida por la 

lidad de General Ballivián,. para la
dé Paz >de dicha localidad,

Municipa- 
provísión

de Ju&cCs

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T-A :

— Desígnase Jutez de Paz Prople- 
General Ballivián a don VICTOR

Art. I9 
tarto de 
ABRAHAM.

Art. 2€.' — Comuniqúese, publiques©, insériese 
en el Registro Oficia! y archives®.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda'

: Art. 1? — Reconócese un crédito -en la suma 
PESOS M|N. (9.740.—) a favor del TRUST 

: ROPERO, por la provisión de 16 uniformes 
con. destino al personal de servicio de la Se
cretaría General de la Gobernación.

Art. 2? — Con copia autenticada del presen 
te decreto remítase el -expedienté de numera
ción y año¡ ari-ba citado al Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicass por perte 
n'eeer el crédito reconocido a un ejercicio vten 
cido Y Va cerrado habiendo caído en cou.se— 

■cusncia bajo la sanción del Art. 65 de la Ley 
¡d3 Contabilidad en vigencia.
: Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insér- 
I tese ©n el Registro Oficial y archívese.

’orrógaste la licencia concedida 
2789, de fechajr25 de- noviembre 
r- del doctor jpAN A. URRES- 
RRO, Miembro del Cuerpo de 

Fiscalía de Estado, por tel tér- 
(I) meses, sin goce dé sueldo y

Art. I9 — P: 
por decreto N9 
de 1952, a favo 
TARAZU FIZA' 
Abogados de 
mino de tres 
con anterioridad al día 1? del mes en curso.

Art. 2° — Ce mullique se, públíquése. 
se en el Regis'

Es Copia:
Raroóra Figaeroa 

Oficial Mayor do (

¡serie-
ro Oficial y ^rChívese
RICARDO | -DURAND 

Jorge Arando

Gobierno, Justicia

Es copia
■ Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RICARDO X DURAND . 
Jorge Araiada

Es copia 
Rabión Figuema 

jefe d® Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5601
Salta, junio 18 
Expediente N<?
VISTO

ciaría

íG. 
de 1953. 
6248153.

en
lo' ¡solicitado pbr 
notas de fecha 8

la párcel Peniten- 
del mes en curso,

DECRETO N? 5597—G.
. Salta, junio 18 de 1953.

Expediente N9 5976(53.
VISTO esté expediente en el Que lo» se

ñores Francisco López Cross y Francisco- Mten

DECRETO N9 5599-hG.
Salta, junio 18 de 1953.

'Expediente N? 2043(52.
• VISTO éste expediente en el que él Instr -por el

Gobei nadar de la Provincia
:D ¿CRETA :

Art. —- Ac< ipta-Se la renuncia presentada 
la Cárcel Penitenciaría, don

19
Celador! d
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JESÚS GOMEZ-,-cno .anterioridad al día 5 del 'C.on anterioridad al díg 16 del" actual y .en \ . EL Gobernador de la FrúTnekr- 
-mes en curse; y nombrase én -reemplazo,;-! reemplazo-de-. Segundo Romano... í; - ... ;*  D E C ?R E T A-:.- .. .
en-caráctfer d'e ascenso, al actual Soldado del j Art. 2?Acéptase'la renuneia .presentada -í Art/ 19,_ NómbraSe.-Encargada de la Oíi- 

-r r - 1 1- ' ■ Tr>AATT-xT t ma irrrZ./ -'-del Registra Civil d© Tolar Grande (Dosjefatura d© Policía, don JOAQUiN CATANZA . - _ £
- ‘’ -Andes), a la señora BEATRIZ 1 AHITOLAS

;DE YAPURA (Mátr. N? .3.174.649 — - ClasS 
‘ por e] Agente- de la Comisaría 3ra. plaza N1? ^34). . r

' T Lttt-a A i 4. t i 1 Art. 29 x— Comuníqueser publiques^» inse£tes$258, don JUAN A. RITAS -con anterioridad al i . ./ . ,
i ' - - hn el -Beqrstro Oncial v .archives^. .| cua. -10 del: mes en ..curso. - .
I; -Art. 49 — Déjase, sin .efecto ,el npmbramienS . ? . RICARDO J. DURAND
J:tq.-dispuesto por decreto N? 5173; de fecha. 15 i . < . Jorge Aranda- ”
j de mayo pudo., -en - su artículo 49- a favon de 
í don-Alfredo Marteapena, como Agente d© da

Cuerpo d© Guardia - Cárcel -don ADKIAN INO-por el„ Auxiliar 6? de la Banda. cL Música de 
-'CENCIO LOPEZ. ‘ ¡Jefatura d© Policía, d-oñ JOAQUIN CATANZA

Art. 2?.— Acéptase «la renuncia -presentada ¡ KO, cpn anterioirdad al día 5 - del- corriente.
* p'or '©1 Celador de la cárcel Penitenciaría, don I Art. 3?-— Acéptase la renuncia presentada; 

CARLOS ARROYO’, con anterioridad al-19 del 
corriente; 'y nómbrase en <su reemplazo, al 
'actual Auxiliar 5? del Hogar Escuela d© Ofi
cios y Orientación Agrícola “Oral. San Mar
tín” de La Merced don .NAPOLEON t SOBE-
RON.- " -- . '
_ Art. 39 — .Comuniqúese. pub’íquSse, insiriese

G'i .0 Registro- Oficial y archives©. ~

RICARDO J.-DURAND

. ¿Es copia i . ¿
■ Ramón -Fig^eroa

Jefe de Despacho -?de 'Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N® 5602—G. / ' --
"Salta, junio 18 de" 1953. . '

- Expediente N? ■ 6247|5’3v -
VlSTO“ lo solicitado-Por la' Cárcel Peni-ten.

Ciaría en notas de. fechas 8 y .9 del. mes en 
curso/ - ’ ’ . - . ...

- El-Gobernador-,de- la Provincia.
"■ -D E G R E T A :

. / . Art. 19 — Acéptanse las renuncias, prese 
das ?con fecha -5 del actual, por los Celadores 

-■ de la Cárcel, Penitenciaría, don • LORENZO 
<CHOCO>BAR y -don ALEJANDRO GUILLER
MO SOTO. ’ . t -

Art. 2V — Déjase ices-ante, con anterioridad 
.al -26 de mayo ppdo. al Celado? de-da Cárcel 

■-Penitoriciaríaj don LUCIO BRITO-S, por in- 
-•‘Tracción al 3rt- Í0K iné. b) de la Ley 1138.
' .Art. 3? — Declárase

Soldado Guardia Cárcel del Penal -que ocupa- 
fea don BENITO MAMÁNI, por fallecimiento 

-del mismo.. ‘ .
. .-.Art 4'9 ,— jDe^Ágnansie.. en fcarácter de A^cen—■
■ so y Con anterioridad al- día 9 del mes en ¡ 

curso,
" a los'actuales Soldados ji-el Cuerpo de Guar- i 

día Cárcel-de la misma,. don ALBERTO PLA -, 
ZA, don ANSELMO BURGOS y ¿o-n WILFR1- 
DO CRESPO. _ . ” < ■ z

Art.. 5o — Comuniqúese, ..publiques.©,- insér*'  
tes© en- el ■ Registro7 .Oficial y archívese.

RICARDO A DURAND '- . 
* Jorge .Aranda - ■ :

- • -k. - J
Comisaría -d© Piehanal, Por haber desistido , 
de-1 .mís-mo.
^ A-rt. =.5? ;— Acéptase la-xenuncia presentada j 
por ©1 Ag-ent^uplaza N9 25 jd© la ’Comisaría Ira. j 
don--NORBERTO QUIPILDOR, con anteríori-í 
dad al día 10 del mes en curso. ■

- Art. 6?. — Dáse de baja, con anterioridad ■ 
al día 10 del actual, al Agente, Plaza N? 45 -de '

■ la Comisaria ha., afectado a Plazas y-Parques-, 
•[don .TOMAS-CHALLE, por Infracción: aL Árf. ’ 
j 1160 Inc. 6? y 1162 Tnc. 7? de-1 Reglamentó Ge 
ii-eral. d© Policía,

Arte 7^ — Nómbrase Agént© de la~Sub Co;- 
misaría de Palmar cito XRivadaviá) al señor. 
EUSTAQUIO-rORLANDÓ. PASTRANA (Mátr.: 
.7227810) con anterioridad al día í 6 dél actual. 
y fen' reemplazó: ¿© don Altero Torres.-' " - :

. Art. 8-' — Nómbrase Agente 4? Cañada de ’-en e] 
'nta jias Juntas /(Destacamento) (R„ de’ la Fronte- -

ra) en carácter dse-reingreso, ál 'señor CAR
LOS CARDOZO con anterioridad al día 19 del 
.corriente -y ©n reemplazo de Segundo T.-Mar

-dínéz, ■ ’ ~ '

1 • ■•' -'Es copia • ; - - * ■ -
P* :'’RámSn • Fígtóróa ‘ . ■ • - ■ . T
.jefe de -Despacho de Gobierno, L é*  I. Pública 
i - - - • ' * -

■D&aSETÜ W <605—G; L . - . - - -
| Salta, junio 18 -(fe 1953. ' ; L ..

’’ Expediente N? 6266|53.
| VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo- 
' solicitado por la Cárcel Peniténciafia, en-no 
ta d© fecha. 7 del mes en curso, - \ ' ;

El Gobernador de-la Provincia
- , ’ DECRETA..:-.. - .. " ■

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada
■ por. el-Celador dfc la Cárcel Penitenciaría, don. 
MARTIN ENRIQUE GOMEZ, con-anterioridad 
al día 7 del corriente.- - _ .

f . Art. 29;-—- Comuniqúese-,, publique se, insértese
Registro Oficiar y archívese. l? ... . .

. - ’ RICARDO JLDURAND
Jorge - Aranda ■ ¿

Art; J?; -—-'Nómbrase Ageste dé Tartagal, 
eoa anterioridad tal día. 16 del actual, al seño? 
FERNANDO. -EUDORO í -OÜÁR^NZÁ. .- (Cías e

l ..Es
; ■ ..Ramón Figwroa. . - - ; •
Jefe de^ Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

copia.

DECRETO N* ‘W06—-G.
Vacante el cargos de¿1929). ,y-en ’reemplazo de don Jisca? MoIésS.N- < ' Saltar juiiip 18 d?e T95.3. D. 1
’ ’ ~ 'nu- ■= ■ - ] Expediente: N? 6267|53. . . ■

1- Art. 10. - Ñómbrase Lewe Op Ja Comisa- ¡ /tentó lo solicitado por- la Cárcel P«iteAciá-. 
| ría- de Tartagaj, con anterioridad ál -día, 16 ii8í’ fecha actual

- del corriente, al- séñor PABLO LAZARO BO- j
«oü anterioridadr-ai- uia » uei mes mi . ,• + , • i’ _ n X- i , RREGO (Clase 192.9)- y-en reemplazo-d© don !Celadores de,, la . Cárcel Penitenciaría, [ _ i AL- - J - >
«nhwlác es ap.l: diwnn' /4a. ■Cíiai’- ¡ <ÍÍ£?e - °4«laSl\ - p

El Gobernador de la ProvinCia.L- 
• . ' DE C"R E T; A : ' -

■ . Es copia - _ - ■
■ Ramón. Figüéroa . - / . _

Oficial Id-ayoL de Gobiérne, Justicia é 1., Pública

DECRETO- N? 5603—e. " - *
” Salta^. Junio 18 de 1953. *

Expedimt-© N-° 6260|53. : ‘ "
- VISTO lia nota. N? 3479,. dé fech^ 10 del co~ 

" rrient©, de JefaturaL-íé’Policía; y atento lo so 
licitado en la .misma, . ■ . '

El. Gobernador de la ‘Provecía
< . D E G R E T A : : - ---

•- Art. 19 .— Trasládase, a la Sub-Comfearía 
. de La Candelaria, al agente plaza N<? 243 de 

■ Ja Comisaría 3ra. don NÍCOLAS D. ARIAS.

19 — TTémbrasb- Solda-db -del Cuerpo deArt.
Guardia Cárcel del Penal, con: .anterioridad al 

chana!, a-L Agente JUAN JOSE .ROMERO de ,¿jja 7.4-01- corriente, a los señores CARLOS 
lá C-omisaría de. JGral. Enrique Mqsconí, con . ARROYO,' JESUS GOMEZ, ALEJANDRO GUI - 
anterioridad al día L depcorriente-y eaJ^^LERMO ,’SQÍO y ^ÉÑRIQUE. MARTIN GO- 
plaEo'de don Lorenzo Farfám : í" I

Arb. 12. — Báse de baja con anterioridad 
al día " 19 del corriente, al Auxiliar 69 de, la 
Red .Radio—Eléctrica 'Policial, don SALVA
DOR’ chavez. -< ' ■ . " -' _

Art. 139 — Comuníquesé^publíquesP, - insértese _ 
en e! Registro Óficia-l y archívese. / -

.RÍCARDO J. DURAND íiefe de DssPach° d° Gobisnio, J. é I. Pública
- Jorge Aramia ' i - . ■ L ■ . • ‘ <

Es copia; . -
Ramón. RigUefoá - 

\3ie de Despacho- de Gobierno, J. é L Pública Expediente N? 626í|53,.

— Trasladas:© a la Com sería de Pi

Art. 29 '—JC<Mnmíqúesa publiques^, huéi tefe*  
en el Registro Oficial y archives®. ;

. ■ \A RICARDO XrOURÁiW
■ • - •_ -..a Jorge- Aramia

Es copla
; Rajncfax Figwewa.-

DECRETÓ/’Nf. 5607—G. ; \
SALTA, -Junio 18 de 1953?

DE CHETO .N? 56’04—G. .
Salta, junio 18 de 1953/ ■
Expediente N? 62621-53. • . - .
Atento lo solicitado -por la Dirección Géne- 

-ral del Registro Civil, -en nota de fecha 10 
del actual, - r - ' . . -. i 1

Y . Ateñto. lo solicitado1 po-r la píréchión Ge- 
- ; neral dé! Registro - Civil, en mota de-fecha -9
- de] actual,. -- -• - '

El- Gobernador de la Provincia
ó * DECRETA-:
)'L Art.eJ9 — Nómbrase interinamente Eñcar- 

¿5 gá'&a de la Oficina ¿é Registro "Civil - d-e¡ Pq-
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Atento lo solicitado por la Dirección’ General 
de Escuelas dé Mánualidades de Salta, én no- 

gistro Civil, señora RUFINA RIOS DE MU- -to N9- 90, d!e- fecha 2 del actual; y dada la cirrf 
TUAN, mientras dure la licencia, concedida 
a. la titular señora Aurora Mercado de Quin
teros- ' ó

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese, insértese- 
en el Registro Oficial y archívese.

liclínícó del -^eñor dfel /'Milagro,, a Ja actual 
Auxiliar 6? de la Dirección General del Re-

-RICARDO 1 DURAND

Es copia
Ramón - Figiieroa

^opipu^iduíoa sop^Tjoj snip -gol ep uioun^suno 
en el período de tiempo indicado en la precitada 
nota, '

iEl Gabei’nadcr de la Provincia
' D E C R E T A : '

i Art. 1-91 — Autorízase a la HABILITACION DE 
‘ PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ES' 
j cuelas -de ^anualidades de salta, a ü- 
fquidar el importe de cinco (5) días de viáticos

GN N.9 292—E-
Junio 12 dé t953

N<? 598|M|953. - 
informado p

jere ae vespacho- dé Gohierno, J. é I, Pábilo.i correspondiente a la empleada de dicha Direc.’

la
•a

ción,. señorita Berta. M. Pilqss, que viajó en co' 
misión, a-las Filíales de Rosario de la Frontera, 

y General Güemes, ©ntré los días 20 al 
•mayo ppdo.-— " ■

2o — Comuniqúese, publiques©, insértese

RHSGLUCli
SALTA, .
Expedían;{
VISTO b

ques. y Demento Agropecuario a fs: 15 vta. 
de Csias ‘cn-tnaciones 
to -por do¿ í DIEGO 
y mancomunado'con 
GORUSTOVICH .por

i m|n., -de - acuerdo a. 
i por decreto N9 1659|533
pósito de 
que sé le 
d9 fecha 112 ;de Junio en curso.;

or Dirección de BoS

jdocramenfo susd-ip—
MARTIN MARTORELL 
la- 
la

Igs

firma CZARNECKí y. 
Suma de- I 10.000.— 
beneficios dispuestos 
sin fecha,' Como-

’| la concesión fiscalgarantía :|por
otorgara mediante Decreto N? 5581

Metan
24 de

Art._

Por ello.

-de tíswas. f O.
BES U E

.DECRETO N? 5608—G.
SALTA, Junio 18 de 1953.
Debiendo - ausentarse, por vía aérea a

- Capital Federal, en Comisión de? servicios.
fin de cumplir gestiones enconmendadas por 
este Poder Ejecutivo, los señores Sub-S-ecre- 
tário -del Ministerio de Gobierne,- Justicia ó 
Instrucción Pública, don Ricardo M. Falú _y 
Secretario Privado de S. S. e1 Mimstm Pe

- dicho Departamento, -don .Salvador Gon^ále^

El Gobernador de la Provincia 
D E.C R E T A :

Art. 1? — Autorízase a la HABILITACION 
• DE PAGOS DEL MINISTERIO. DE GOBIER
NO, JUSÍFlblA E INSTRUCCION' PUBLICA, 
a liquidar los gastos d-e viáticos J movilidad 
-correspondientes a los señores Sub-Secrotarlo 
de -Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
odn RICARDO M. FALU y Secretario Privado 
de S. S. el Ministro de dicho Departamento 
don SALVADOR GONZALEZ, -p?r el motivo 
expresado precedentemente.

Art. 29
e-a el Registro Oficial y archívese,’

cc pía

RICARDO J/DURAND 
Jorge' Arando

Es 
Ramón Fi güero a.

jefe de Despacho de Gobierr.-ó, J. é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS

RESOLUCION N? 959—G . 
SALTA, Juni(T12- -de 1953 
Expediente N? 5965|53.

CONSIDERANDO’:

Acepte 
. cales,
RELL
CZAR

,r al concesionario de Bosques Fis. 
don DIEGO. MARTIN MARTO— 
y mancomunado. con la firma 

NECKI y GORUSTÓVtCH, un do-
TL PESOS- ($10.000
LLj firmado por S31

cumento de; DIEZ -
MONEDA NACION
nombi ado, como * depósito d© garantía 

concesión ' otorgada por Decreto 
81|53, para la] explotación forestal 
fracción 3 dei lote fiscal N? 2 d-e]

por 1í .
N<? 56 í
de la
Departamento de "General San Martín.

. .2° — Oímuniquese, pu 
el Libro d^ Resoluciones

5Iíquet%., ínsgLle-sS' en 
y ■ archívese.

NICOLAS-
Es Copia: 

Que ©stos obrados vienen en grado de ape- í Pedro 
. lación ,©n '•virtud dfel recurso interpuesto por 
lia apoderada, d©! locador del inmueble ubi—■ 
, cado en esta ciudad en la calle Urquiza N?

— Comuniqúese, publiques®, insértese [416|30, doña Elena S. de Cornejo Saravia, 
Alquileres

7ICQ CIMENA

Andrés
pacho del M. d-e E._ F. y O.'Públicas

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aramia

- Es copia
Ramósi Fig^eroa

jefe de Despacho de Gobierno, J, é I.

i a la resolución de ja Cámara' de 
! de fecha

Que la 
resolución 
inmueble,

dfel 1% que

Pública

la citada 
fiscal del 
ubicación 
mismo-;

DECRETO M? 5609—G.
SALTA, Junio 18 de 19-53.
Atento la inconducta observada por el 

8o (¡personal de servicio) 'del 
bremo, Justicia é Instrucción 
poldo Ramírez, "• *’

Auxiliar 
de Go_ 

Pública, don Leo-
Ministerio

11 de abril ,ppd_o.;
renta, anúal
fija sobre la avaluación 
resulta baja, dada la

y comodidades con que ‘cuenta "el
Qute- téníé-ndoíSe en consid-^racjón. Que el 

inmueble lo destina, su locatario:, señora, Ma 
ria D. de Suares, para ' vivienda famhiar y 
ademas lo dispuesto Por el art. 24 del deere 
to 2101, en cuanto &e refiere a la solvencia 
de las ¡partes para la fijación del valor loca 
tivo de lO’s inmuebles;

ON ÑJ? 293—E . 
Junio 16 de 1953 
te N9 239-6[C|53. -

VISTO este expediente
E. co'lque, sopcita prórroga para 

el pago deí impuesto adeudado’ por .el Corrie-n. 
fe año, en conceptos cú Actividades Lucra

RESO LUCI 
SALTA,

' Expedien

Valeriano

tivas:

Por ello 
mentes de 
por Direcc:

El Ministro

en el Que el señor

y teniendo en cuenta los fuíida- 
su pr-Bseutác;

ón Genéral di -Rentan;
ón y lo informada *

de Ecancm.íce ^mansas’ y O. Públicas 
RESUELVE: ' ‘ ’

El Gobernador de la ‘ 
D E C.R E T A

Provincia
Por ello, y atento 1© dictaminado por el. 
iñor Fiscal de Estado,

Art. 19 — Suspéndese por el término de 
ocho días, en el ejercicio de- sus funciones, 
Auxiliar 6o (Personal de Servicio) del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, don 
LEOPOLDO. RAMIREZ, con anterioridad al 16 del 
actual. • • - -

Art. 29 — Comuniques®, publiques®, insértese 
■m el Registro Oficial y archívese.

(8)
al

El Ministro de Gobierno, Justicia © L Pública, 
‘RESUELVE :

1? —1 Ce 
CONQUE, 
junio en c 
go total: d¡

■RICARDO X DURAND
• - Jorge Aramia

Es- copia
.Ramón Figueroa 

jefe de Despacho de Gobierno. J. -é I. Pública

DECRETO Nc 5B10--G. 
SALTA, Junio 18 de 1953. 
Expediente N° 6T96|53.

1° — Revocar la resolución efe la Cáma
ra de Alquileres -de fecha 11 d© abril ppdo., 
én los autos caratulados “Elena S. de Cer
neja Saravia (apoderada de Eduardo Gomé 
jo Saravia) vs. María D. de Suarez s’ol. rea 
juste de alq. inmueble Urquiza N9.s. 416139’’ 
debiéndoiSiéle- fijar al -propfletarjjO una renta 
anual del 2% sobre la avaluación del inmue
ble.

Art. 2? — Dése al Libro de Resoluciones,. - 
comuníqueiste, etc.

JORGE ARANDA

ncede-r al señor VALERIANO E. 
una prórroga 
irso; para que

.... 1 d .impuesto adeudado en concepto 
j de Actividades Lucrativ

hasta, el'día 19 de
haga efectivo el -pa

is, por el corriente

Es Copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

año.
39 — ;.Co: 

el Registró.
cnuníquese, publiques©, -insértese .en 

•de Resoluciones y archivóse-.

NICOLAS VICO- GIMEN A
Es copia:
Pedro 

Me cíe Des
Andrés Arrsfaz-

e pocho dél M. de E; F. y. O. Público®

RESOLQC1
SALTA., '
Expediente N? 1L102J53.

en este/expediente 3a -solicitud, in- 
por eF menor

ON N? 244'8-lA
Junio 10' de 1953

VISTO 
ter.puestá ¡Oscar - Mendoza, con ' 
sistenté en - una; ayuda ld¿ útiles necesarios
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para el grado Que cursa; y siendo propósi- I cia¿s, 
to de 'este Ministerio 'acceder lo solicitado 
por tratarse de un niño .caréate de - recur— - 
"sos, • ' ■ ' y -

contestó- en tono -inadecuado, f-altoc. da j-para todo el territorio de la Provincia; el Regla.

' El Ministro de Acción. Social y Salud. Pública. 
- ' . - RES U E L V. E : J N

1? — El Jefe del Departamento Contable 
dispondrá, la sMa dé J 68.90 — (SESENTA Y 

.OCHO PESOS- CON 90|100 MONEDÁ NACIO 
NAL), de los fondos destinados para Acción 
Social^-Varios-;' para que con- dicho importe ad 

‘quiera lo‘¿ útiles detallados a^fs.3 vfa. de/es
tas actuaciones., los vqué\en su oportunidad ha 
rá entrega de los mtemos al beneficiario^ el 
menor - O SCAR MENDOZA.

3o — Comuniqúese? publiques^, dése al Libro 
Rerolucionss1, etc.’ . . Y '

. /. • WALDER YAÑEZ
Es copia: . . .

.. LUIS G¿ MENDRQ -
Jefe de Despf de' Ac. Social y Salud Pública

-toda consideración y del debido respeto, ha-_ 
cía un superior jerárquico, consumándose' en 
consecuencia, un hecho correr oto con. manifies 
ta insubordinación; - - A 7

Que no siendo -posible tolerar en la -Admi 
nistración ' Provincial - actos, de ¿esta natural^ 
za hacia los superiores, jerárquicos y velan
do por la disciiplina Qnei debe primar entre 
el personal civil d.e. la- Provincia;

Él Minísteo de Acción Social j ” Salud Pública

R E S U E L.V El . . -

. ..l/— Suspender por tiempo mdetenmiñado 
de sus funciones al Médico Regional de Ro
sario de Le-rma, Dr. DAVID LEVIN.

2Y — Solicitar .a la . Fiscalía de.,Estado, .se 
■designe un funcionario del Cuerpo . de Abo
gados. para que instruya la información su 
maria/correspondiente.. V

8/ — Comuniqúese, publíquése, dése al Li 
bro dfe Resoluciones, etc. • • • -
/ ‘ ' ' ’ ' ’ ' ? .'WALDER .-YAÑEZ*  ~ •

mentó ’ Alimentario Nacional, preparado- por él 
:Ministerio !de ' Salud'-Pública, de la NaCiám .

.;Pbr ello, *

El Ministro de Acción- Social y Salud Pública 
'•■RESUELVA:/- ?.

1©. — Designar a los médicos regionales de 
Aguaray y Pocitos para que, en representación 
de la Dirección Provincial d& Higiene y Asis
tencia Social procedan a efectuar el decomiso 
correspondiente. .‘ . ■

2° .— Autorizar a -los médicos- regionqtes de 
• Aguaray y Pocitos a solicitar ©1 auxilio de la 
fuerza pública y, colaboración, do las respectivas.. 
Municipalidades para ©1 cumplimiento de su--co
metido,. si las circunstancias- así lo requieren. 

- 39 — Comuniqúese, publiques©, dése, al Libro - 
de Resoluciones, etc.—-

- WALDER YÁÑEZ -

Es copia: / ' ■
. ’ ' LUIS G. LZENDRO ’ ; I ' - ■

Jefe de Desp. de. Ac/Social y Salud Pública

RESQLUC-I-ON N? 2449—A
SAETA,. Junio 10 ' de 1953. ,

• ■ VISTO este 'expediente’ .eñ Que el señor 
’ Wenceslao Chanque, solicüta .se le conceda 
una ayuda, y siendo ’■ propósito de esté-’ Mi
nisterio .acceder a 1q -solicitado por tratarse 
de una .persona carente de recursos.

Es copia.*-  - . - .
LUIS .g./liendbo. ■

Jefe de Desp. -de.--Ac., Social, y Salud Pública
9414 — SALTA, mayo 20 de 1’953. — Y

El Mhústeo tíe Aczúáa Social v Salud Pública 
: IRE S U E L VE: . ’ ' ‘

19 —_ -gji j.e^e ¿¿ei Departamento Contable 
de estfe. Ministerio tomará de los fondos des 
tinados para Acción Social—Van'os • la suma 

■de $ 14G:J0.— (CIENTO CUARENTA/PE
SOS CONG/TOjlOO MONEDA NACIONAL).. 
para que con^diclio importe, proceda a ad
quirir ’ artículos . de'-vestir, Según detalle de’ 
.fs.-'-l, y-que s-e-rán. entregados: al beneficiario 
señor WENCESLAO- -CHAUQUE. . . J

N°
VISTOS: Lo solicitado por el Departamento de 
Minas a fs. 3 vía, de éste expedienté y’te. infor*  
mado' por ¿Lesa dé Entradas a fs/’3_yla. y /4 
y CONSIDERANDO: Que en ésta’ DelsgációR de 

"acuerdo con-lo informado, no. existe el Expediente 
de la Mina/"ÉL MILAGRO" N<? 44—M—1925,* ‘por - 
cuanto el' expediente de referencia, fue-tramita
do en uná época que no existía una Autoridad 

’TJinera e'friorma legprl constituida,. y que el trá

-.29 -— Comnníqu^-, publiques©, -dése al Libro 
de ¿Re soluciones, -etc.

WALDER YAÑEZ
ds copia: .

lIIIS G. UEND.HO.. .
jefe de Desp. dé; Ac. S'oaial. y Salud Pública

RESOLUCION/ -N9--245Í—A 
SALTA, Junio 12‘dé 1953^ y \ 
Expediente N? ~11:573|53.

....VISTO lo■ solicitud' inscripción 
da por el señor Oscar G-pnZaló _G.alve.z, ,y a— 
tentó lo. informado-por el Registro- d-e^ Pro-- 
fesiosalés a fs. 5, .

El Muiste© dé Áccióá ¿Social: y-Salud ’PúbHecz mit-é que se seguía ,era“ diferente, no ;existiendo 
V . ;R E S Ü E■ L V E r ‘ - ¡ni-archivo de esas actuaciones; qñe‘ por regla

. general quedaban en poder dé los- que-, ‘trami
taban ©sos expedientes. En el presente. Caso, solo 
existeen- Asta Delegación .un ■ libro, db Emradas 
de esa época, donde consta ’lá caducidad de esta 
mina "EL UlL'AGRO,z Expíe. 44—M—925 como 
se informa, a fs. 4/por ello,—EL - DELEGADO NA
CIONAL DE MINAS ENSUELVE: Anular % única 
anotación existente, en el libro a que/hago réfe*  

. rencia precedentemente y pasar al Departamento 
¡de Minas esté expediente para que. Sea .borrado 
jde] mapa minero la- mina “'EL MILAGRO'' que 

-. - ... ... . - I figura- en el expediente 44—M—25, no exis^
Jefe de Desp. de ;Ac. Social, y Salud Pública!^ y . pueSa en esa íórma- -darse cumo- ,al 

presente Expediente, d?e „ exploración. N. : L9B8— 
P—53, con -la extensión solicitada. libre de ot/qs 
pedimentos mineros, "tramite qu© -debe darse, cursó 
previa publicación de esta resolución: Hágase 
constar esto: anulación en el libro donde Consta 
la caducidad, de la mina "EL MILAGRO" y pase 
a/ Departamento de Minas para su concv. ¿ tentó. 
Notiiíquése -al Señor Fispal de Estado y repón
gase el papel. —i Luis Víctor Oute?; Delegado. 
Ante mí: Angel- Neo. Escribano-. ¿ _

e) IÍ al 24[B|53. -

T? — Autorizar; la Inscripción -del señor 
, OSCAR GONZALO GALVIpZ, como AiGENTE 
j DE ‘ PROPAGANDA MEDICA, _ en ' el Regis tro 
jdfe Profesionales del Consejo Deontelógico 
!la Provincia. .
í 2? — Comuniqúese/ publiques©, des© 
; Libro- de -Resoluciones, etc. . 
r “ ~ n* ■ 
I. ... : WALDER YA^EZ
i Es’ copia:. C ‘ - ú ‘ .

■¡ . ' ‘luis. G? IWBO '- /, .

de

al

. SALTA, Junio 12' de ~
« Expediente N° 11.555¡53. .. - ■
j VISTO esté" expediente por &1 -cual, -la Direc-.

C'ión' Provincial de Higiene y Asistencia Social 
solicita en base a las/inspecciones, de Bromatoku 
gía é Higiene,/efectuadas .en*  el norte de la ¡Pro- 

’ vincia, con fecha 6 de mayo ppdo., .el decomiso 
. de diversas mercaderías- alimenticias . no aptas 
> para el .consumo /de la población, y -que se en- 
í cuentean intervenidas en .‘a Aduaná de las loca. 
| lidqdes de Aguaray y Pocitos, hasta tanto las

‘-Que a tal efecto me apérsp^ié y gm- compa analíticas o€qnsejé32--< /procédimí^ito cr-

• RESOLUCION1 W-2450-Zá' .
SAETA., Junio 11 de 1953
Habiendo- él suscripto en compañía del Sub 

secretario deí Ministerio- de Acción Social 
y Salud .Pú5Iica DA Pablo MesPles, viajado 
hay en horas de la mañana a la localidad 
de Rosario d>ei Lerma con -eL objeto de * vferi 
ficar ciertas ^eficiencias- de ord©” administra 
tivo en el funcionamiento del H¿ spital de.'di 
cha localidad; ./” ■ .- /

ñía- del -mencionada juncipnario, a- la Direc-- 
- cíón de/ Hospital de dicha localidad y al; ser 

atendí do por. él Médico = Regional‘'de Rosario 
lucida .definitiva-, -¿que -.asegure en el- .futuro 
rl© Leiñña -Dr. David Devin, T© sugerí, tornara 
diversas mredidas tendiente.^ a poner una s-I 
una mayor armonía entre,-el. personal de su 
dependencia, lejos de aceptar Rales sugeren

- Ñ^ 9232'— SOLICITUD DE PERMISO DE GA, 
TEO PARA'SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DECORAN, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE 
1327-L POR EL SR5 AGUSTIN LABARTA, EL-DIA

. seguir; . . ' -

Que dichos análisis ' electuqáos . en nuestros sen- 
vicios oficiales, informan que. íay mercaderfaé

(d&, referencia se- encuentran en malas condiciones. .
y que por la tanto fesúltcm impropias para*  la VEINTE Y SIETE DE JUNIO DE-1952 -A LAS 
alimentacióñ;-

. • Que por decreto N® 4474. de fecha 30 de mar ñera Nacicncd la hace saber por diez días al 
zo último, él Poder Ejecutivo pone en vigencia-

■ONCE Y TREINTA 'MINUTOS. La Autoridad Mi-

-efecto de gas ‘dentro de v (Contados
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inmediatamente _• después de dicho dies días), 
comparezcan a deducirlo todos los que- - Con al' 
gún derecho se creyeren respecto efe dicha so/ 
licitud. La rizona Peticionada ha quedado "regis
trada en la siguiente formar Para' lá inscripción 
gráfica -en el plano, minero de la zona soli
citada, esta .Sección ha tomado como punto de 
re-íérencia (P. R-) la confluencia de 1& Que 
brado: Parata Con el Río Santa Cruz 'y- de aquí 
se midieron 450' metros al .Norte y 4..350 mts. 
Con azimut. 11093.0, para llegar al punto de par
tida (P= P.) de aquí se midieron 7.000 metros 
azimut 1109305 2.000 metros azimut ¿00930} 

4.000 mis. azimut 290°307, 2.000 mts. azimut 
200°30', 3.000 mts. azimut 290930', y por último 
4.000 .mts. azimut 20°30, Cerrando así la superfL 
cíe de 2.600 hectáreas solicitadas. Según estos 
que son los dados por el interesado en cro
quis (Se fs. 1 escrito de ís. 2 y vta., y según 
,el plano minero de la zona solicitada se encuen
tra libre de otros pedimentos mineros/ En H 
libro correspondiente ha sido registrada esta 
solicitud bajo número á’e orden 1472. Se acom
paña croquis concordante con él mapa minero 
Elias
A lo que -se proveyó. Salta, Marzo’ 23(953. Ha
biéndose cumplido en la fecha ' con lo ordena
do a fs. 3 y la conformidad manifestada pre
cedentemente, regístrese en “Registro' de Ex: 
ploraCíOnes el escrito de fs. 2 con sus anota
ciones- y-proveído. Guies. Marzo 25¡953. Ha
biéndose efectuad’o el registro publíquese e-dic; 
tos en ‘el Boletín Oficial de la PYovincia .en la 
forma y término que establee© éMart. 25 del« 
Óád.. dé 
el portal d( 
quese *-aJ.  propietario 
ís-, 2’ por' carta certificada con a|v. - y 
.Fiscal <de. Estado. Guies.. F_ Z1 ___ ,
;notifiqué, al Sr. Fiscal de Estado Maioli.P. Fi- 
gueroa. Lo que se hace saber a sus efectos.

, Sglta, Abril • 29[953. ’ ;

Min. Coloqúese aviso de citación °ri 
¡e la Escribanía 'de. Minas .y notifí_ 

denunciado a 
al .Señor

- En 31 de Marzo 953}

suelo

9 crl 22l6|53.

EDICTOS CITATORIOS

de 
se hace saber que .Luis .V. y Arturo

de
un 
de 
río

7.5

.N° j9465 — EDICTO. CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, 
D'Aridrea,. tienen solicitado reconocimiento 
concesión de agua pública para regar, con 
caudal de 45 litros por -segundo a derivar 
los sobrantes del' arroyo “Agua Chuya" y 
Rosario ó Toro inmediatamente aguas abajo 
Ja zona de- ,1a DhG.A.E.E. y otro caudal de 
1/seg. a utilizar de la acequia Zorrilla provecí 
niente del río Rosario, una superficie de 60 y 
10 Has. respectivamente. — El- Carcicter de la 
concesión será temporal-eventual!

Salta, 22 de Junio de 1953.
Admimstrafción General ¡de Aguas do Salta 

/ ' ' e) 23|6 al 15¡7|53

^9^57
A los efectos establecidos pOr - el Código de 

Aguas,, se hace saber qu Eusebia. Escalante 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de
agua, pública para regar Con un caudal de 0 25 
litros por segundo provenientes; del río Calcha-- 
quí, 4700 m2. de su propiedad “La Quebrada", 

• Catastro 302 dé Cachi. En épocas de estiaje ten' 
drá turno de una hora quince minutos en ciclos 
de dieciseis días con todo e'l caudal de la ace
quia Grande o Del Alio. ' . 1

Salta, 18 de.Junio_de 1953, ’
Adminisfráción General' efe Aguas de- Salta 

’ ’ ?6) |gp Q1 ’í3|7|5Sf

N° 9448 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos ’ por el Código de 

■ Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tie- 
. né solicitado renócimienfo dé concesión dé agua 
pública para irrigar con un caudal efe 0.25 litro*  
por segundo proveniente dél- .Río. La Paya, 4800 
m2. de su propiedad' “Huerta Pons", sita en La 
Paya, .catastro 35’9 'de Cachi. En estiaje, tendrá 
turno .,de 4 choras cada 18 días Con todo el 
caudal de la Acequia La Higuera. ..
^¡Salta, 16 de junio de 1953.

Adruimstraclón General dé Aguas de Salta
• . . e) 18(6 al 10(7(53.

¡N? ,9447 — EDIQTQ CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 'de 

Aguas, se. hace saber que Demetrio Guitian tie_ 
n© solicitado reconocimiento de concesión de; 
agua pública para.regar con un caudal de 3.41 
1/seg. proveniente del -Río Calchaquí, -6 Has. 
5000 m2. del inmueble ílEstopiñan, Celisia y San 
Pedro", catastro 247 Dpto. Cachi. En estiaje, • ten. 
drá un turno*  de. 28 horas cada 14 días con todo' 

: el eaúdtal de- -la -aceqúiá :Aguirre y de 6 horas 
-Cada-.14 días con' todo el Caudal de la' acequia 
I.Funes. . - * - '

_ Salta, . 16 -de- junio de 1953.
j Administración. General de Aguas de _Salta ? 

' e)..18(6 al. 10(7(53. /

N? 9446 — EDICTO CITATORIO:
A los _ efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian ti- 
ne solicitado reconocimiento d.e concesión

de

de

N? 9428 — EDÍGTO CITATORIO: -
A los e rictos establecidos por al Código de 

Aguas, .se hace saber ¿ue PaseaaL Huífinatti 
- *•. -tari < ' - , ; ’ rtiene■ salle tado risconocimientó d© concesión deagua publica para irrigar con un caudal de dos I ‘ | j

■ - ” - J agua para irrigar, con pn Caudal de li
tros’ Por segunda prov|nie¿te; deL¿Río Con
chas, siete hectáreas del inmueble' "Fracción 
finca Sana Rosa’'/ catastro T'620 ubicado eu 
depártame ifo cte Metán.j 

Salta, junio y2X¿;1953.
Administración General |d<

S centilitros por segundo' proveniente del Río La 
Paya, 500 m2. del inmueble “Churcal Jacinta", 
-catastro 430 de Cachi.' En estiaje, tendrá turno 
dé 8"horas cada 18 días cón'todo él caudal de 
la acequia ■ dé’ la propiedad. ’ .

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración Genera? de Aguas Salta 

e) 18|6 al 10(7(53.

•N° 9445 _ EDICTO CITATORIO:
A -l.Os efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tie' 
ne solicitado .reconocimiento de- concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 2.62 
litros por segundo proveniente del Río Calchaquí, 
5 Has. de su propiedad 'Xa Casa", sita en Puer
ta La Paya, catastro 246 de’. Cachi. —: En estiaje 
tendrá turnos de. 6 horas.©ada 14 días con todo 
el- caudal de la Acequia Funes y 28 horas cada 
14 días Con tódo el caudal de la Acequia Aguí- 
rre. .. • ■'

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|6 al 10|7¡53.

9444 _ EDICTO .CITATORIO:
-A. los efectos establecidos por el Código efe 

Aguas se “hace saber que Demetrio Guitian. tie
ne solicitado reconocimiento de concesión -de*  
agua pública para irrigar can ún caudal de 0.525" 
litros por segundo proveniente del Río La Payar 
1 Ha. del inmueble "La.. Abrita", catastro 245 
de Cachi, — En estiaje, tendrá turno de 6- ho-

ras Cada 18 días con 'to? 
píédacL -

Salta, 16 de junio de 1953.
Admihis 'sacióñ General - de 

- ' ” - é)

Caudal efe' la prO-

Aguas. d® Salta
Í8[6 al 10(7(53/

de 
tíe
de

hace saber que Demetrio Güiiiari 
reconocimiento, ¡dé. * concesión

Calcha- •

N° 9443 i — EDICTO CITATORIO ’ ■
A lóa efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian 
ne so" icitado ] 
águcr-púb'ica para irrigará con un caudal de 0,58 
litros por segundo proveniente’ del' rió 
quí, I*  Ha; 1000 m2. 'de su propiedad “La'Pera"; 
sita en ta Puerta La Pay¿, catastra 249 de Cachi. . 
En estiaje, tendrá turno | de 12 horas cada 14 
días' Con todo el caudal Lde íó: - Acequia- Aguirre.

Salta, 15 -d’e junio de 11953. ' , . -
Admihrs ración Genere de Aguas dé Salta 

e| 18|6 al 10(7(53.

N? 9430 EDICTO ^IT^TORíP
A ios. efectos} establecidos per el Código de 

Aguas, se . hace «ahér ¡Que ^LUCIANO NES
TOR CAjR ABÁJAXi tifenej solicitado otorgamien- • 
to de concesión de agúa pública para regar 
en. carácter 'Temporal Eventual cori üñ. caudal 
de %52 1/ség. .proveniente del Río1 Métán, 4 
Has. 804( m2. de su propiedad catastro 208
de Mfetán

Salta, junio 12 de 19p3.
Administración General d® Agua¿ de .Salta.

al '6:[7|53

Aguas ..de Salta, 
e) 15!6 al 6(7(53

- F .
N-° 9423 — EDICTp CITATORIO: ’

A. los e:ectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber- qué Antonio' Carrasco; tie
ne solicite do reconoCimh 
agua públi< ía para irrigar 
litros pó-c segundo prover 
vas. .20 Hás. de su propiedad "Madre Vieja" 
Catastro' 988 dé General iGüemes.'

Sa’tá, 11 d© junio de 11953-.' : 
ación Genera!!-de .Aguas de Safe 

; ' el 12(6 al 3(7(53.

mío ¿e_ -concesión de
Con 'un caudal de 10,-5 
jen té del Río \ Las Pa_-

’za tiene solicitado reconocimiento de 
de agua

,^9 .9413. — .EDICTO CITATORIO -•
A los electos , ©siab.ecidos por el .Código de 

Aguas, se. hace saber qjie Félix Anselmo Pla- 
conc.Csión 

_ i p jblica paro:' irrigar, con un caudal de 
L.83 ijseg. .proveniente jdfl arroyo Los Les, 35 
Has. de su propiedad catastro 342 de Chicoana. 
En estiaje, tendrá turno d-L 24 .horas en cíelo de 
30 días con todo el cauañl dé 7a hijuela Loé 
Los. —Salta, 'Junio -9“ds |1953. ‘ ‘

Admiriisti ación' General jds Agrias de. Salta.
. . \ | e(I0|6j53 al 30¡G[53
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N° 94/09 — EDICTO CITATOBIO:. \
A los efectos ■establécirós por el CócÜigó de 

Aguas, se- hqcé saber que Daniel Gp-nza tiene 
solicitado Reconocimiento .de concesión de agua 
pública para regar con ün Caudal de 0.52 1/seg.; 
proveniente de'L río Calchaquí, 9900 m2.: de su 
.propiedad "El Hornito" catastro 218 Dpto. Cachi. 
En ■estiaje., tendrá' un turno ele 3 horas cada 
12 días y- luego. - otras 3 horas Cada 18 días o, 
sea ün total d’e seis horas mensuales, - con-todo 
él-'caudal de lg acequia San José de-Col te.

Salta, Junio 8 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta .

. ' R e) 9 al 29|6¡53.

• 939$ — EDICTO CITATORIO: \ ■
Á los -efectos, establecidos por él . Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco Navarrete 

tiene solicitado otorgamiento de concesión de
agua para irrigar con carácter temporal- even
tual y con una dotación de 3,67 litros por se
gundo .proveniente del Río Mojotoro, siet© hec
táreas . dol "Lote O de San Roque0,,• catastro 
969; ubicado en Betqnia (Gral. Güemes). ’ ■ 
Administración General de Aguas de Salta, 

e) 8 al 26|6|53

.-/ N? 9404 —'EDICTO-OTATOBIQ?
A.-los ■'efectos.-establecidos por el Código d© 

-Aguas, s© hace saber que Mateo y,Tomás Guan
ea tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con Un caudal de. 
2.136 1/seg. proveniente d®l Río: Guachipas, 4.5 
Has. del inmueble/'Br eolito" catastro. 23 Depar 
■lamento Guachipas. En estiaje, tendrá turne de 
48 horas cada 27 días'.Con todo el caudal de la 
hijuela CaliguayCo,. -

Salta, Junio 8 de 1953.
Administración General -de Aguas de Salta

‘ e) 9 al 29|6|53.

SECGKJN JUDffiíAL
EDICTOS SPCESOBIOS

N° 9464 — SUCESORIO: — El señor Juez de 1^ 
Instancia 2 a. Nominación en lo Civil y . Comer
cial, :Dn. Luis R. Casermeiro, cita y i emplaza pOr 
treinta días a herederos y acreedores Margar!, 
ta Ilvento de Massafra, bajo apercibimiento. - de 
Ley. / ■ ■ ■ • . -

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
/ . . . e) 23|6 al 5¡8|53

N9 9462 — El Juez de Primera Nominación
Civil y . Comercial cita y -emplaza por treinta 

A día-s a.'heredero’s y acreedoras de doña PETRO-
NA FELIPA BRITO de Y-ALA.—
Salta, junio 10 de 1953.—

MANUEL. A. J. FUENBUENA .
?■ -. Secretario ’ '. ..

- - ... e).. 22| 6 al 4|8|53

9452 • — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Comer_ 
-cial 4a. Nominación _ cita y emplaza por treinta 
días a ^herederos y acreedores de Pascual Peralta, 
y Carmen o Dionisio del Carmen Aguilera de 
Peralta. — Salta, Junio 8 -de 1953..
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

... 1 , ,R / - e|T9|6 P-1 31|7|53

Nó 9435 — SUCESORIO...— El señor'Juez en. 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación, 
cita y -emplaza a herederos y acreedores de d_on 
ABRAHAM AHÜERMA., — Edictos.. en ..el Boletín 

_Oficial y diario Norte..— Entre- líneas: y Co
mercial de — Valen. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano - Secretario. -

. - . e|.16|8 al 28¡7|53

_ 9429 — SUCESORIO: El- Sr. Juez de Ira.
Nominación Civil, cita por 30 días, a todos los 
que se Consideren con derecho a esta suce
sión. de doña Mercedes Lozano.— -Salta, Jumo' 
12-dé‘1953.— M'. FUENBUENA, Secretario.

/ - _ e) 15|6 al 28|7|53

N? 9427 — SUCESORIO:: El Señor Juez de 
Primera Nominación- Civil y- Comercial cita— 
par treinta días a herederos y acreedores d@ 
ABEL EMILIO. MONICO. ' Salta, Junio 12 de 
1953,— MANUEL. A.' J. FUENBUENA. Secre
tario. .

. e) 15|6 ai 28|7|53 .

N° 9422 — SUCESORIO'. — El Sr. Juez de Pri
mera Nominación cita y emplaza por 'treinta días 
a herederos y acreedores de FRANCISCO MES- 
TRES. . ■ .

Salta, Junio 10 de 1953.
•HERNAN' I.. SAL — Secretario n . -

; : ‘ e) .12|6 al 27|7|53.R - -

N? 9418 — SUCESORIO: El Juez de Segun
da Nominación Civil cita y -emplaza por trein*.  
ta días a herederos y gcreeidones. de Da. JO
SEFA PEREYHA..DE PEREZ.— Salta,- Junio*  
9 de' 1953'.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 11|6 al 24|7 53 *

‘ N° ‘9416. — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de Primera Instancia Segunda .Nominación en 
lo Civil y .Comercial, doctor Luis. R. Casermiei- 
ro, ha declarado abierto el juicio testamenta
rio dé don NICOLAS VARGAS, y- cita, y em
plaza por treinta días a heredaros y acreedor-, 
res ’del: mismó'.— -Salta, mayo 7 de 1953.— 
ANIBAL URRIBARRI . Secretario Escribano 

e) 11|6 al 24|17|53

N° 9412— SUCESORIO.— El Sr. Jue¿. en io. Civil 
y Comercial de Cuarta Nominación cita y em
plaza, bajo. apercibimiento d?e ley, a herederos- ’ 
y acreedores de don RAMON LUIS PAEZ, pOr 
treinta'días.'—- Salta, junio 2 de 1953.’— CAR_ 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano- Secretan 

' e|10|6 al 23|7¡53.

N? 9403 — SUCESORIO. —’ El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza^ por treinta 
días a herederos y acreedores :d-e don JOSE MAR- 
TORELL.

Salta, 2 de Junio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

• ’ e) ni6 al 22|7|53. .

- N° 9399. — SUCESORIO:. Sr. Juez Civil y Co7 
mercial 4^ Nominación cita-y emplaza por trein 
ta días a herederos y e croe dores de RAMON 
AGUILERA o RAMON  INDALECIO AGUILERA.*
— Salta, Mayo 28 de 1953. — CARLOS ■ ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.. A.-

? . . e|8|6 al 21|7|53. ’

N? 9391 — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
Civil y- Comercial Primera' Nominación, cita y 

emplaza a herederos, y acreedores por treinta 
días, de PABLO S'ERAPIO REMENTERIA. — .SaL 
ta,. Mayo 8 de 1953. — É.*  G-ILIBERTI DOtiADQ, 
Escribano Secretario.

' ‘ e) 5|6 cd 20]7{53

N*  9384 — EDICTOS SUCESORIO: El Doc
tor Juan Garlos -González, Juéz de Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza po-r treinta días a acreedores, y herede
ros de don LUIS REY SORIA q LUIS REYES 
SORIA.— Salta,. Mayo 22- de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretario.

. e) 2|6 al 15[7[53

N? 9383 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta/ días a 
bredero's y acreedores de don LORENZO—• 
ABRA.— Salta, Mayo, 21 de-1953— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

. ■ e) 2|6 al 15|7|53

.N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civij y Comercial, Cuarta Nominación ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Alfredo Torres.— Salta, Mayo 26 de/1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se 
cretarió. - .

. ; e) 2|6. al 16|7|53

N? 9380 — FRANCISCO PABLO MAIOLI, 
Tufez de 2a.eNominación en lo Civil y Comer- ' 
cial citq Y emplaza/por’ treinta días a here
deros y ’ acreedores de D. SIMON EL JURI o 
ELJURE o- SIMON F. ELJURE o SIMON FE 
LIX ELJURE— ..Salta, 23 de abril de 1952.— 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

. e) 2|6 al 16|7¡53 '

-N? 9379 — El Juez de Primera Instancia - 
y. Cuarta Nominación Civil y- Comercial de la - 
Provincia cita por treinta días a herederos y 
aoéedoTes de Don Juan Mesquida.— Salta, ju- 
nio 1 de 1953.— CARLOS' E. FIGUEROA Es
cribano .Secretario. R

\ \ e).2|6 al 16|7|53

. N° ;93W— SUCESORIO..L—_ El señor-Juez 
de Cuarta' Nominación, 011©. por treinta- días q

PEREYHA..DE
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de doña LUCIA COL J sante*  compró ■ cr don Manuel José Chocobar, ubi- N° 3310 
- Salta, Mayo de 1953. i Gados en Molinos; a tes cuates les ha legado _o3 Tercera

N9 9352 — SUCESORIO.- — El Juez Civil d© z* 
Nominación cita y emplaza por treinta díat a 
herederos y acreedores de Julián Lamas, - Sal 
ta mayo 4 (fe' 1953.— ANIBAL URIBAPRI — Se 
cretario.

N<? 9351 — SUCESOROI. — El Juez Civil 4^ No 
minación cita y emplaza por treinta Nías a he 
rederos y acreedores de URBANO SORIA Y te A 
RIA CHILO DE SORIA.— Salta, abril 6 do 19^3. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Secretarte

e) 22j5 al 7j7|ü3

-- Nv 9349. — El Sr. Juez Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial cita por treinta días heredero^ s 
acreedores de don BERNARDO MAYANS Salta, 
19 de Mayo áje 1953. — CARLOS ENRIQUE FI- 
gueroct, Escribano Secretario.

,e¡2 ,|5 al 6|7|53. '

N° 9345 — EDICTO SUCESORIO: — El Docto; 
Rodolfo Tobías, Juez de Primera Instancia y er 
cer.Q Nominación en lo Civil y Comercial, cita y
emplaza por treinta* días a todos 1<
en lo: tes+amentería de don SANTIAGO SALI'
ÑAS para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo ■apercibimiento; al heredero insti
tuido COLEGIO SANTA "ROSA DE xrlTERBO y
REVERENDA MADRE del mismo, a quién s© ins
tituye. albacea, como así también a quienes lle
garen a estar ocupando los bienes qu@ el c-\ir 

herederos y acreedores (
•MEGNA DE VUTOVlCH. — Salta, Mayo de 1953. j 
----CABIOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cretario.

e|27|5 al 8|7|53.

N9 9364. — SUCESORIO: El señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Com. 

"cita a herederos y acreedores de D. ANTONIO 
SALAZAR por treinta días. — Salta, 26 dé Ma
yo de T953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

N° 9362. — SUCESORIO — El Juez de- Prime
ra Instancia Civil y Comercial, de 2^ Nomina
ción, Doctor Luis .R. Casernreiro 'cita y emplaza 
por trote Éa días a herederos y acreedores. de 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento d-e Ley.— 
Salla, Abril 22 de 1953. — ANIBAL URRIBARRI 
— Secretario Escribano.

e| 2S|5|53 al 8|7|53

N° 9359 — SUCESORIO. — El. Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
d-ias a herederos y acreedores de JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta, 15 de Mayo 1953.

e) 22(5 al 7l7¡53.

N? 9057 _ SUCESORIO. — El ,Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores dé don 

' JOSE VIÑUALES ALLUE. — Carlos E. Fígueroa.
Secretario.

Salta, 21" de Mayó, de 1'953.
e) 22|5 al 7[7i53.

e) 27|5 ai 7Í7|53

iinteresados

mismos. — Saltaf 19 dé mayo de 1953. — E. Gr 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

. . - e|20¡5 al 3¡7|r.

N<? 9333 — SUCESORIO. — Por disposición jm 
Primera Instancia Segunda Nominación Civ-F 
Comercial se cita poz* 1 * * * treinta días a her Veros 
acreedores d’e RICARDO LEIMOS, — Salte:, 3 
tiemble 18.'de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria 
e) 19|5 al 2|7.p.

N° 9327 — Edicto. — Cítase por treinta días a 
herederos y acrefcídoresr en la- sucesión de dama
juana Rosa Lessgr de Ruiz, habilitándose el fe
riada al efecto publicaciones. Juzgado Civil y Co 
mercial Segundo: Nominación. — Salta, DiABnr 
br© 4 de 1952. — ANÍBAL URRIBARRI.

- '■ e|18|5 al 30!6|53. -

-e|27[5 al ti|7|53.

N° 9328. — SUCESORIO: Ramón A. M~li, Tu©? 
Civil y Comercial, 4^ nominación, cita por tiein 
•ta días a herederos y acreedores de don Anta 
lín o Antonino Guerra y Nieves Valdivieso de 
Guerra, bajo apercibimiento legal. — Salta, 21 
de Agosto de 1952. — CARLOS ENRIQUE FTGUE 
BOA, 'Secretario.

e|18|5 al 30j8|53.

N? 9325 — SUCESORIO: — El Señor Juez n 
lo Civil y Comercial Cuarta nominación cita por 
treinta • ¿Pías a herederos y acreedores d© don 
Raúl Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 
d^l’953. -- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se 
cretario.'

©118(5 al 30|6|53.

N° 9324. — RODOLFO TOBIAS, Juez de Terce
ra Nominación Civil, Cita por treinta días a he
rederos y acreedor-es.de JOSE LEONOR MOLINA 
Salía, 6 de.mayo c?e 1953. — E. GILIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.

e|18¡5 al 30|6|53.

N° 9321 — -SUCESORIO. — El Señor juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
días,-a herederos y acreedores de Leonardo Alr 
faro.

Salta, Mayo 7 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI —. Escribano Secretario

e) 1515 al 30Í6Í33.

N? 9318 — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores ds FRANCISCA CON- 
TRERAS DE RAMADAN. — Salta, Mayo 11 de 
1953.—
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 14|5¡53 al 26|6]53. .

N? 9317 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Ten 
cera Nominación cita por treinta días a here
deros y aeradores de Luisa ó María Luisa. Po- 
nasso ds. DeÜacasa, — Salta, Mayo 11 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14|5 al 26’6|53.

-- SUCESORIO.) — El Señor Juez de 
Nominación, Civij y Comercial, cita por 
tes aTieredV-ros y acre 'dores de ELICIER ■ 

o ELISER. SALÍGADO-O EUECEB SAL.. 
ELIAS E. SALDADO' o MANUEL' SAL.

— E. Giliberti

treinta dít
SALGADO
GADO o
GADO.. S^lta. Mayo 12
Dorado
E. GILÍBEfcrr DORADO

- Secretario.
Escribano Secretario 
14|5 al 26¡6{53.

— SUCESORib.: El Juez Cuarta No- 
Civil y Comercial cita y emplaza: por '

’ 9308
minación 
treinta*  días a herederos y acreedores de SAL 
VADOR 
CARLOS

. Salta

SPEZZI. . !
ENRIQUE FIGUEROA

Mayo'' 11 de 1953 - .
e) F3¡5 al 26|6|53.

N° 9299 SUCESORIO.
Nominación Civil y C 

hdías a

Salta,
e. gjlibIerti DORADO í —

— El señor Juez He 3a. 
mercial cita por treinta 

srederos y. acreedores de ELVIRA VA- 
LGIS VdIa. DE TORRES^.

SaRa, abril 10 de 1^53.
Escribano Sner¿ tario

e) 8i5 al 23]6|5S.

N5 * * * £28
Justo 

tarto d© 
días a ' 
bajo ap 
Caldera 
Justó Pa

B — EDICTO f
PastOf LizOndop Juez de. paz PrOpie- * 

La Caldera, bita y emplaza por 3Q 
os herederos Ae Zoila y Cirilo Erazo, 
arcibimiellto' dé Ley -
Mayo 2 dé 1¡953 * ,

stor Lizondo, j4ez de Paz
7j5¡53 al 22|‘6(53

í Nc 92f7 — SUCESORIO: ? 
J Tercera
• días a
EMILIA

. bajo 'ap
Salta,

E. GÍLIíERTI DORADO!.

- El señor Juez de 
Nominación eJ lo Civil cita por treinta 

herederos y acreedores, de doña MARIA 
COPPOLA DE ¡MORAGA, emplazándolos 
srcibimiento de -ley.
25 de Abril qe 1953. -

Lr.Tl DORADO. —- Escribano Secretario 
e) 6[5 a} 19]6|53.

N9:
Hago 

no de 
Correa 
informa tú 
mueble 
tido de 
de esta 
tes‘: Norte, finca - “Bos ^Panteones”;

1 OSESION | TREINTAÑAL '
431 — POSESION TREINTAÑAL

sabor a los interesados, por el termi- 
treinta díaSj íque doña Saba Pcdmira 
s>e ha presentado promoviendo juicio 
ivo de posesión -tréinteña! por el in
denominado iSan Martín'’’, en el par- 
Belgrano, departamento de R-ividavia, 
Provincia, dentro de los-límités siguien 

" Sud, es
antiguo’ del Hp Bermejo; Este, la fin- 

Verde”; y Oeste, la finca “Eapallar”; 
dicho inmueble una superítete de m6-

Ca “Alto
teniendo

ia cuadrada^ v está catastro-da bajo N'9’ 
Salta, Mayo 19 de 1953. ;

día ieg

mamue:iLi A. J. FUENBUENA. Secretario.
- ’ e) 15J6 2317153

f\io 937c 
por ante 
Civil y

'RFO: -Setdiace'saber que

ña!; sobr 
de Orqn 

t Colón

’4 — POSESO
b el Juzgado cíe L? Nominación en lo 
Comercial; le L„ _’Z_1'1:

deduciendo jyicio de posesión treinta 
re los terrenas ubicados en la ciudad 

■a saber:’ S|)lar If limita Norte calle 
Süd2 sucesión- Abdón Yazll©; Es^e? ca

.e ha - presentado Emulo

es.de
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11© Yrigoyeu; Oeste, lote 4 del solicitante. —
- L-.-ot© 4; Norte, calle Colón; Sud/ ÉPvira R'eyes 

; ~ Paz- de Costas; Elste, splár L; Oeste;, calle Pe.
ílsgrinL — Salta, marzo. 27- de. 1953. — S-L 

' ’ BNCRNTARIO. ’Dr. ALFREDO JOSE
-LLIERf, Secretario Letrado.

-• - . ej -29)5 al 13|7|5¡

-JM? -9373 — POSESION TREINTAÑAL/ — 
J. _A. KovaWi Sociedad en Comandita, ante 
Juagado de T? Instancia en le Civil y.Comer
cial 4? Nominación, solicita posesión treinta 
nal lotes pueblo. Rosario 'de ]a Frontera: Lo 
te 114, limita: Norte lote 113. Sud lote 115 y 
11'7; Este lote 90, 'Oeste" caite 9 de Julio. Lote 
364 limita: Norte Cali© Güemes»' Sud. íófe 368,. 

^Este Totes ’ 3 54 y.365, Oeste 364 y .365. Lpt© 
1193 limita, Norte lote 191, Sud lote 195 y 197/

Este lote 194, ‘Oeste calle 25‘de Mayo. Sal 
ta , 6 de abrí de 1953. — Secretario.-— AL-

• FREDO JÓSE GILLIERL
_ . . - e)_e29|5. al 13|7|.53,

- _N° 9348 — POSESION TREINTAÑAL: —¿-El se-
toñorquez de -Nominación Civil y Comercial ci 

. t-a y emplaza a interesados en. juicio posesorio - so 
. - bre un Inmueble de ¡a Ciudad de Metan promo- 

'vido por Carmen Zerda de Aiva-reg que-limita 
al ..norte cOh -lo: propiedad -de .Carlos -Poma; al 
sud Con ¡a de-José Jfontil’án; al -.este- con la calle. 

Julic y al Ozsle-uOn él Ferrocarril. —- Sal.
ígi Mayo 20 d® 19'53. — MANUEL A. J. FUEN- 

.-BUENA, Escribano Secretario.- ; < .
'e]21¡5 al -6j-7)53.

_ - N9--9331. — POSESORIO:-El juez -de Primera
- - Instancia4 P -imera Nominación Civil ’ y Comercia-i

■ -Dr.'Oscar P. López,, cita por‘tremía días a quie
nes S0- consideran con deiecho-. sobre los -inm-re
bles ubicados en Dpío. de Metan: Nomenclatura 
Catas-ira-.56. rural, 'Tozo-la- Teda”,- exter-síón-on-

- ce i hectáreas. más o mentos, límites; NORTE río 
_ do - Conchas; SUD, ESTE ..y -OESTE 'con propiedad

de-,la- Si a. Bgnca Sierra de Dubus. — Nomeu-
. ’fol-aiu3tor Cata.siio: 719, uhicodo en Meíán V'toío, 

-mide más a menos nn^dia cuadra ds Noite a Sud 
y.bi*..  una cuaC-xa de Naciente a Poniente, límites,- 
NORTE propiedad que fué de las señoras pereda 
Sud y Oeste cOn propiedad de'José Teruel hoy 
•de .Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino-na 
cional entre Sa-ta y Tucumán que lo separa ide 
tétenos' He Pastor Herrera y Ufo Ana M. Fernán
dez, -cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO

Ñ9 §451 POR JORGE RAUL* DECAVI 
JUDICIAL, 

j LAMANTE PIANO . Y HELADERA FAMILIAR- 
-■ -SIN BASE

,EI día 4 de Julio de-1953, a las -l? horas, en 
mi escritorio, Urquiza 325, remataré un piano 
“Kieiree Berlín' ©n magnífico estado (nuevo) y 
uno. heladera eléctrica _ modeló' familiar, marca 
'íFrigida~ir''e” N9 5850627,. en- perfecto estado (Te

■ TERUEL. — Salta, 7 de Mayo de 1'953. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario interino.

. ’ e|13|5 aLP¡7|53’

- • _ N9 '94:60 — POR MARTIN I=EGUIZAláON . 
; ...JUDICIAL — APARATO-DE RADIO f .

/.E1‘ 3. de-yulío p. (a i-las 17- hor-ac-sn mi Perito- 
río Perón- .323 vendaré-' con Iq ba^e de

. un ■mil doscientos jsesenía pasos’ ,m|n - un recepa. 
iórde- radio ma^ca rondas' y -

- -corríemes, modelo T -38 A. IL N9 10329, en po-í 
■■-de? del depositario nidicial Francisco Mosñh&~ •

■ ttí y Cía., España 650 — Eró~@l acto dél ~ema_ j 
-te ’ veih-te por «ciento del*  precio desventa-y -a auen ! 
ía dej- -mismo.1**-  Comilón do ‘ ^ranc&l a cargo dé/ ¡ 
cánipradan— . Orderta Ju£z de Primera Instancia I 
Cudria No-’rínaeión en fo- 'Civil y Comercia1'.—• l

-. Júc'io Ejeczícip-n''pí&nddTia iFraíncísco Mo^cheití /y !
Gí-cr vs. Luis. Gutiérrez- •- " .
• / \ ,' e) 22|6- al 2|7¡53-

funcionamiento. “ Pueden revisarse en - Ccdle-_ Scm_ 
■ ta Fé N° 488. Ordena:- Sr. Jüez-'C. C. -2^'Nomi- 

! nación, en exp. NQ - 13589/ "Juicio Ejecutivo.— 
El, día miércoles 15 de Julio - próximo,- á Tas í N\ A-. de T. vs. J. A. E. de A. y. S. S. A.' en el

JUDICIAL —• BÁSE $'110.000.00 M|N.
DOS INMUEBLES ZONA CENTRICA CIUDAD

17 horas yen mi escritorio Deán ruares N'? 960—- 
venderé, en un solo blok, er/ pública subasta y 
al mejor postor, las siguientes- propiedades: CfeA 
nenes ’ y edificaciones existente#)
CASA CALLÉ’ FLORIDA N° 281 al' 293, elUrqui-, 
za.'y Av. San Martín.-— Extensicin. terreno sjT. 
18.65 mts. de íre-nte por 66.10 mis, de fondo.
CASA AV. S/ÁÑ MARTIN N? 650. 'elFIonda y- 
Gral Perón (antes ALBEiiDI) .—Extensión torre-' 
nó e|T. 4.45 mts. de frente por 22.32 mis. de 
fondo.. • - '
Cbnstrucciófii' material.Habitaciones cómoda#, de 
la. y 2a. Amplios patios jy. galerías Pisos de mo,. 
gateo y maderg- Terraza, éte-
-BASE: .Ciento -diez -mil peso® m|náconal —■ $ 

110.000 m)n) SUPERFICIE TOTAJ¿ TERRENOS:.
s-fT. 1.297-. 26 mts. -cuadrados LIMITES; Los-enun
ciados eñ sus Títulos NOMENCLATURA. CATAS 
TRAE: Sebe. E Manz. 17-Parcelas- 15 ’y 3 Par_ 
tidas N° 633 y . 11’301 respectivaménte.— TITU
LOS:- Folios- 32 y 34 AsiOnfós--I*  y-.3 del Libro 
77’R.- I. C.-GRAVAMENES: Embargo ordenado í 
Juez- la. Nominación, C.. y C. exp.; ejecutiv-ó se
guido-por eí Bco. PhiaL Salta cjjosé Neme-SChefo 
por la suma de 28 .GOfo--- mjai. -Registrado/ a 
folio 36, A«. 7.del Libro R. L- C. ’ - . - '
Publicación edictos por 15 dias’ -BOLETÍN _OFI- 

_CIAL T FORO SAL-TEÑO Seña d« pró/dca y a_ 
cito, del precio Comisión Arancel a cargo del—■ 

f comprador. -
JUICIO: /'Ejecutivo, Florencio Fernández- Zmeve- 

■dó vs. José 'Neme -JScheij. ’Exp. N? 17456)53”.—- 
■Ira. InsL en lo -C.-.y C. 4a. NOmi-

Jvjúo 19 ' de 1953.- ' '
de 15 á 19. .horas, escritorio Deán

Juzgado dé 
nación;

■Salta,
INFORMES:
Funes Ntí 960 Teléfono 5658. Salta, '

\ - ’ -; ' ' e) 22fc al 14J|7|53 

9454 — POR; JQBE .ALBERTO CORNEJO
• De la Corporación de Martilieros ¡

JUDICIAL — DERECHOS Y" ACCIONES- SIN
BASE . •

El dia 30 d’©-Junio de 1953' a las 17. horas, en 
ñii escritorio?. Deán Funes 169, por^orden del se
ñor Jüez en lo Civil de Primera. Instancia Cua-r 
toa- Nominación. e-n Juicio "Embargo -Preventivo: 

, Carlos ’ Patrón Uriburu y Lútz iVítte Vs. Sara Ro 
valetti d.e Cornejo Arias”, rematré SIN- BASE- 81 
acciones de $ 500— moneda nacional cada una/ 
y los intereses. que - devengan las mismas que 
Pe corresponden a ..dona Sara Rovaletti de Cor-_ 
nejo ’ Arias/-Como .miembro dé*  la Sociedad en 
Comandita 'J. A. Rovaletti” con asiento en Rosa 
rio de la Frontera, Contrato Social- inscripto ,al 
folia 264 aL-279 asiento 1183-dfeI. libro de Con» 
hatos sociales con. /fotíha 13 -de-Abril de 1938. 
El .comprador entregare el veinte'por ciento a 
-suenta del ¡precio. Comisión de arancel a cargo 

• <ei comprador. Edictos: Boletín .'Oficial y Foro.
Sal teño. --- -

ce) 19 al 30]6153-

seto del remateel ¿0% como, s^ña y. a cuenta 
del precio. Comisión de -csrasicel- á: cargo ’drel com . 
orador. JORGE RAUL DECAVI. e- Martilleé

< e|19 'al '30|6|53.

N9 9440. — POR MARTIN LEGUIZÁMON 
’ JUDICIAL — COLCHONES Y CAMAS

El 30 de junio . a las 17 horas en mi escrito
rio- General. Perón 323 venderé sin base di-iCro 
de contado veinte colchones tipo SimonS; cin
co camas de hierro; dos camas niqueladas en 
poder del depositario judicial Francisco A. Ca. 
so. Hotel Paris, Orán. En el Tacto del rema, 

-te veinte pQ% ciento dei prc-dp cL. v&nta y cr 
cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo- del comprcrdon — Ordena ‘ Juez 

’ rfsaiiCí I. n s t a.n c i a’'Te¿cem- Nominación 
y C. — Juicio "Ejecutivo Fortunato Jorge 
cisco A. Caso. ’ ._ •

en Jo. C.
vs. Eran-

é|18|6 al 19|7.|53.

.. No-9439. — POR MARTIN LEGUIZAMON _ - ' 
'JUDICIAL. — CASA EN METAN Y

COMBINADO ODEON
El 31 de', judio p. a las ?17 horas -en mi escrito

rio General: Perón 323 venderé con la base de . 
once mil pesos un combinado marca Odeón mo
delo C. P. 191 ambas ondas y corriente alter
nada Ñ° 60583 en poder del depositario -judicial 
Sergio ¿uis í^riggío-. >—• A--ío -¿ontrnuo y * con leí 
base de- trece-mil - cuatrocientos ■ nóvenla' y tres 
pesos -con treinta y dos centavos' o sea las dos 
/terceras partes de la tasación- -fiscal' una casa 
de 11,65 mts. de frente por 35 mis. 'de fondo, 
comprendida dentro de tes siguientes límites ge-_ 
ner-ates: Norte, Calle- B'elgrano; Sud; propiedad 
de Abrqham Esper;' Este, Propiedad^ del mismo i 
dueño y Oeste propiedad de Guido Fanzago. —. 
.En' el acto del remate veinte poi ciento del pre
cio y a- cuenta del mismo. — Comisión de aran- . 
Cel a'cuento: del compradora—'-Ordena Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación. — JuL .- 
Cío Ejecutivo Francisco Moschetti y Cía. vs. 
Sergio Luis. Griggio/

a|j8f6 al 30)7]53.

No U434. — JUDICIAL ~ .
POR- ARTURO SALVATIERRA

El día 7 de Julio de 19.53 a horas 16 en’él es; 
criterio Buenos Aires 12 de- esta, ciudad,- remata
ré por Ord’en del Sr. Juez de Instancia y ró 
Nominación en lo Civil.’y Comercial, con BASE 
de $ 5 200 o sean, las dos terceras partes del - 
valor de estimación de la hijuela d‘ costas del 
Juicio Sucesorio' de Carmen Baez y' Cruz Baez 
de García y que Corresponden a derechos y ac- . 
clones sobre la propiedad ubicada en • esta ciu_ . - 
dad, callé Jujuy N9 41 al 43. — Nomenclatura-- 
catastral: partida: 450. — _Parcela 26 — Mo:nzcr 
na ’4 sección 1^ Títü'o inscripto a folio 287 J 
asiento 304, libro U./ Capital. —■ Juicio '‘Ejecu
ción d.e- sentencia Alderete^ Cesar y Guzmán 
Manuel «R. vs1. herederos de Carmesí ‘Bo:ez y Cruz 
Baez de García...— Exp. 30870, -año 19-52. — En- 
el acto ©I comprador abonará;'el 10% ’ a cuenta!. " 

.del precio,.^— Comisión'por cuenta dél,-compra., 
■'dor. —' A. -SALVATIERRA’. ‘ -

-'y'. ep;8j6’ar ’7!7|53.’ .



s.

N° 942S

El día 2-7 
el domicilio

— Poi SALVADOR R. SOSA 
J U D I C I -AL 

de Junio de 1953, o: horas 15/ en 
de la depositarla judíela-, e¿-el

pueblo de General Mosconi, Departamento San 
Martín de esta provincia’, venderé al contado y 
sin base, en pública subasta todas las instalacio
nes y demás elementos dC ’uno: fábrica comple
ta de;- hielo para producir 180 barras de hielo 
y mercaderías de.-tienda- cuyo detalle er: 1 motor 
a explosión de 5 y 1|2 H. P. de 1 cilindre; 1 
Casa de madera con techo -de zinc de 4.50 x '3 
con una galería de 4.50 x 2.20; 1 tinglado con i 
armazón de madera de 6 metros de ancho : 
8.50* metros d© largo, 1 sala agua'con 30 chapas, 
galv. de 10 pie; un compresor Remington Macisie 
Co*. d’e dos cilindros, con un eje cigüeñal de re
puesto; 1 tanque metálico para baño de -sal
muera de 1.80 x 5.50 metros por 1.40 de pro
fundidad; 120 moldes para hielo recortados a 
25 Kgs. capa©.; ’-I torre de refrigeración d® ma
dera, de 2.20- x 2.20 por 5 mts. de alto, (con 
4 parantes de 4" x 6" de repuesto); 1 torre-de 
madera de l x 1 x 3 mts. d© alto con tanque 
cuadrado de chapa, de 1.000 lis. der capaC., 
para agua; 1 ventilador para insuflación de aire 
para hacer hielo cristalino (las • varillas y acce
sorios de insuflación’ no están completos); 1 bom
ba centrífuga '-de 2" para circulación de agua; 
1 bomba centrífuga de 2" de circulación de sal
muera; 1 cámara frigorífica de ’ manipostería y 
Corcho, de 3 x 3 x 3 mts. Completa, cOn puerta 
1 serpentín refrigerador d© d’oble caño, de 8 
tubos de 2 y 1|2" x 5.80 mts. d©’largo, con se
parador; 2 serpentigies de caño d© 1 y 1{2" para 
baño de salmuera; 1 serpentina cíe caño de 1 y 
1|2" para cámara frigorífica; 1 tubo para aL 

* macenamiento y transporte de amoníaco de 45 
Kgs. de- capacidad; 1 tubo ídem de 25 Kgs. de 
capan.; 1 eje transmisión de 6 metros de largo 
por 2 y 1|2", redondo Con tres cojinetes a ru- Hé con platítos; 8 tasas para Café con leche; 24 
lemán y 2 cojinetes a fricción; 1 polea de made_ ' vasos para vino; 75 platítos verdes; 26 platítos 
ra d© .0.95 redonda por 0.25 mts. de ancho; 2 1 blancos; 55 platos para mesa y postre; 5 fuentes 
poleas de madera de 0.50. redondas por 0.20 de 
ancho/ 1 polea de acero de 0.60 redonda por 
0.18 im de ancho; 1 polea dé acero de 0.56 
redonda por 0.21 m. de ancho; las cañerías rfe 

p conexión incluyen aproximadamente 8 mts. caño .
galv. de 1 y 1|2", 3 mts. caño galv. de 
y11|2 mts. caño galva. de 2rJ 6 mts. de 
negro de I", 6 mts. de caño negro de 3|- 
mts. de caño negro de 3|8"; 19 válvulas para 
amoníaco; 16 uniones de atsro a bufones para’ 
cañería’ de amoníaco; 5 codos galvanizados de 
1 y 1)2", J codo galv.- de 2-f 
1"; 1 Tu galv. de 1 y 1|2"; tiranterías medidas 
varias y alfagías de 1" a 1 y 1)2 x 3", distintas 

■■ medidas. — Además: 5 pares de calzoncr]QS COn 
frisa; 4 Camisetas’ con frisa; 2 camperas con cie- 
rr© para hombre; 3 camperas para hombre; 5 
sacos de lino; 2 camperas de algodón; 10 pnllóver;
6 chalecos tejidos para hombres; 1 saco tejido 
para Hombre; 1 pnllóver® manga larga; 18 Casa
cas tejidas de Lana; una campera de gamuza 
y’ un piloto “Josima”. Todo lo cual está en poder 
de la depositaría judicial Sra. Elena B. de Pala
cios. — Ordena el señor Juez de la. Instancia 
en lo C.. y C., 3a. Nominación. Expediente N9 
14.232.— Ejecutivo Neme H»nOs. y Cía.’ Sociedad 
Comercial vs. Elena Bukuskaite de Palacios.' — 
Publicaciones Boletín Oficial y diario '‘Norte". 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Seña 20%. — Informes al suscrito martiliero en 
Mitre 55, Local N9 20. — Salvador R. Sosa. — 
Mari til-ero Público. - -

existencias - ©n 
que a con
madera; 7 
Colon al; 1 

3 centros

- N? 9424 —, SALVADOR R. SOSA .
, J O jiCI AL - . _ ?

QUIEBRA de José Alberto López. — El día 6 
de Julio de 1'953, a 16 horas subsiguientes- 
hasta terminar, en la calle- Rondqau Na 505 es
quina Leguizamón venderé al contada y: sinbas®, 
en pública subasta, todas las
MERCADERIAS, MUEBLES Y UTILES 
Urinación - se detallan: 49 sillas de 
bancas de madera;. 6 faro'es tipo 
araña de caireles; 6' faroles chinos;
tipa tulipa de. vidrio; 9 mesas (a© bar pintadas 
verde,- 1 mesa rectangular mediana; 3 mesitas 
de mimbre; 1 mesa de cocina;- 8 matesitos de 
loza; 29 latas tucos para pastas, de 130 gramos 
13’ latas de tomata al natural, pelados de 400 
gramos. "La negra7'; 22 latas, pimientos morrones 
dulce. de 190 gramos. 'La negra"; 3 latas Boyal 
de 226 y 1 de 113 gramos; 11 latas almejas aí 
natural de 400 gramos. “Pelayo"- y 3 latas- de 
190; 2 latas C?e corazones’ d© alcauciles, de 230 
gramos; 12 paquetes- sal de -800 gramos y - 5 de 
400; 2 paquetes fideos finos Tampieri 1 K.; 16 
limpiadores’ de metal “Sultán"; 3 latas espinaca 
250 gramos; 19 latas de pulpa y jugo, d© du
raznos 960 gramos; 12 latas d© pulpa y jugo 

i de frutillas 960 gramo©; 11 latas peras al natu~ 
Lal 960 gramos; 1 frasco savora; -2 frascos an-’ 
: choas 320 gramos; 3 frascos extracto' de carne 
i 55 gramos,- 3 frascos ketchup 395 gramos y L 
: de 225; 2 palmitas al natural; 3 tarros arvejas 
j 2-50. gramos; 1 tarro espárragos r'-600 gramos; 9 
alcusas material plástico y botellas de vidrio; 

j 23 vasos de vermouht;- 23 vasos grandes; 4 azü- 
| careras de vidrio tapa metal; dos exprimidores; 
j 2 batidores y una cortadora de ravioles; 16 ja- 
í rritos . de vidrio; 10 vasos pora chopp; 20 flore»? 
:: ritos para mesa; 35 vasos para, agua; 22 copas 
’ con pie; 25 vasos rayados para vermouht: 24 
. budineras de vidrió para flan; 12 tazas para ccr

1”, 1 
caño 

■\ 12.

940.1
/

— por JOSE ALBERTO CORNEJO
’m artillero, publico ■ 

le la Corporación dej Mcu tíllelos)' - -
■JUDICIAL — finc^. en oran

‘ E A S E •->’ 59.^66.66
DÉ JULIO DE 1953 a las 17 horas/EL’DIA 22

en mi escritorio: Deán Funes |189. por orden del 
señor Juez esi
Instancia Tercera Nc-minaCión. en juicio;

Ición Hipotecaría, María Angélica Francisca Con 
nejo de León 
MATARE con 
cuatrocientos 
y seis centavo 
.terceras" parte
de tenería gu 
“Lapachal", o 
tido de Rama 
de ’Orán de 
número 143 
vado en la I 
je. N° 224 d© 
tros lineales

lo Civil y- Co rnercial d© Primera1 .
’jecul

-Hartmqii vs. Sd r .
la base de Cincuenta y nueve 'mil 
sesenta y-seis pesos con sesenta 
s moneda - nacional _ o sean las -dos 

de la dyaluación/ fiscal, .un' lot®
3 fue parte integrante de -a finca 
. ''Palma Sola7 | ubicado en ©i Par-- 
lita/-jurisdicción del Departamento 
ssta Provincia |y- designado ccn el 

de la fracción- JA del plano arc.hi_ 
dirección .Genera, de inmuebles ba‘

vador Galaficrí, RE-

sn cada uno cU sus lados Norte y
Sud y quinientos veinte -y diuca metros 
en Cada uno de sus -lados Epte y Oeste, haden- 

seis Hectáreas 
entos metros: 'cuadrados, Limita al 
L-_i -r.-x 'i ^-^/camí

142 |y di Oeste, camino 
Tituló a fo io 463, asiOrn 
I. de Orán. Nomenclatura

do una superficie de Veinte 
dos mil quiñi
Ñor-te lote 141; al Este lote 1138;* ai . Sud.
no en medio 
.en medio con 
to 1 del libro 
Catastro 2965 
El- comprado*

Con lote 
lote 146.
23 de R.
de Oran,. Val©r fiscal $ 89.200..— 
entregara el {veinte por ciento a

cuenta ’de/ p] ecto. Comisión ¡de arancel'a cargo 
del compradcr. Edictos: “Boletín. Oficial" y “Po
ro Sal teño,''

•_ POR.. MARTI

e¡8)6 al 21)7)5:

N LEGUIZA.M0N

j de loza; 6 frutéras de vidrio loza y enlazadas; 
¡3 bandejas de aluminio; 4 asaderas .enlazadas 
| y 3 de latón; 10 pieza de aluminio; 2 ollas, 2 
cacerolas, 1 pava, 2 jarras, 1 jarro, 1 balde 
para hielo y una budinera; 10 'Sartenes, 2 gran_ 
des 2 medianos y seis chicos; 24 piezas varias 
accesorios de Cocina;. 59 vasos,jy copas surtidas? 
6 paneras material plástico,' 2 mimbre; -20 copi
tas licor blanco 4 medidas de VZisky y 1 coctele
ra; 6 portas sifones d© aluminio; 21 cuchillos, 20 
cucharitas, 31 tenedores, J33 cucharas, todo en 

’ ‘ ~ ” * >; 14
botellas 7d& bebidas varias empezadas: 12 lámpa
ras eléctricas; 13 botellas Habana Brandi 1 litro; 
2 botellas Habana Brandi “Jeep 1 Litro; 5 bo
terías vino tinto, 2 giappas, I unís y un garna
cha"; 14 botellas de guindado “Superior"; 3 bo
tellas emis “Ankara"; 7 botellas Río Ceballo; 3 
botellas guindado Cglorado; I botella “Mala Ca
ra"; 28 discos usados; 1 espejo mediano; 54 bo
tellas vacías,- 35 objetos varios; plumero, lámpa
ra velador, ceniceros etc., 1 -lote de papel! para 
paquetes; 30 metros de estantería de 30 cen
tímetros' de ancho con soportes de hierre. — 
Ordena el Sr. Juez d© la. Instancia en ]o C. y 
O., en la quiebra deLo-sé Alberto López. — Pu
blicaciones en el boletín Oficial y.Foro Salterio.
Comisión de arancel a Cargo del comprador. — 
Seña 20%. —* Salvador R. Sosa — Martiliero

N? 9389
Judicial. • Caga y terreno !^ñ está ciudad 
(desocupada

El 30 de
criterio General Perón 3231venderé con la ba
se de veintí» 
ubicada en :»

—) BASE $ 20 000 —
junio -p. a as ¡17 horas en mí e:

mil pesos uta casa- y terreno 
¡sta ciudad calle Pueyrredón 978. 

que se entregará deSóCupí da con una s.upfcr-

3 codos galv. de cajones para cubiertos; 3 frascos de vidrio;

finio .aproximada de 585 mts.2 (11,90 x 48), 
según catastro. Dos habitaciones,
En el acto 
precio de v< 
sión
¿ena Ju©z cé Primera Instancia Primera No
minación en 
de Dolores :

galerías e^c
del remate veinte por ciento del 

enta y a Cuenta del mismo. Comí 
arancel a cargo. •del comprador. ;Or-

lo tG y C. Juicio Testamentaria 
l Martínez -de. Alarcón*-

_ ■ ^e) 3 al 24]6153

POR MARTIN LEGÜIZAMOhT 
Derechos y apcignes. 
Julio P- a las |'17- horas

Público. -— Mitre -55 —local N° 20:

e) 12 al 25|6|53. e) 12)6 al 3)7)53.

N? 9388 —
Judicial.

El 20 de 
criterio General Perón 323 venderé 
Se de do's 
sos. con sesenta y üeis:c| 
a las dos terceras parté^ de la. tasación lis-- 
cal con toe oí 
ches hereditarios o posesorios que el ejecuta 

. do tenga o 
Herencia qub
la escritura 

I viembre de 
»R. Arfas, 
ídel Libro Í6 
t obligaciones 
:’nocer a los 
fracciones- de

en mi es- 
con laba- 
y seis pe-mil ochocientos sesenta y seis pe-1 

j^ntavos equivalentes

>s. los - derechas y acciones, dere-

pueda tener de acuerde a la trans
ís hiso don| Pacifico Moreno..en 

de compra ^venta- fecha 19 d© no- 
1952 ante elj Escribano.- Ricardo

inscripta al fallió 441 asiento . 435
Títulos, | con las reservas y 

allí formuladis, que se hacen co-.
compradores, | .so ore 1 as sigu’feates - 

terreno deriominadas Las Lagu-



PAG. SALTA, JUNTO 1-953 . -BOLETIN-OFICIM ’

na, a) y b) ubicada, ¡en el departamento lúa 1a c-ar-go de] comprador'. Ordena Tu en _dg Pri-
Caldera. y . comprendida dentro de los siguien- mera Instancia Segunda Nominación en lo C. 
tes limites generales* a) individualizada: Ñor‘y -C. Juicio Ejecución Pe¡dro F._ Moreno vs.

Ignacio Salustri/ ■ .
tes limites genferaW a) individualizada
te. Coa el cauce ,-del ’ arroyo pedregoso o ZamJ 
ja que baja de las cumbres de la finca Wier- 
na y-desembocaren, la quebrada o arroyo del 
Durazno él lugar quo vivía don Pedro Ríos 
T Teodora Chuchuy de Ríos; Sud; no Wiernaj-

..Este, fracción d© la misma fin-ca Las Lagunas 
adjudicada a-don Pedro Pascual Ríos, .y Por elJ 9466 SENTENCIA: — En ejecución "Gó" 
Oeste con la quebrada o río :del Durazno; b)! /Pianos vs. Raúl A. Sosa"..- — Expte.W-j 
la individualizada comprendida dentro de los si.[ 4877|53—la Cámara de . Paz Letrada de i la. Pro-’ 
guientes’líñijtes: . Norte,, con el alambrado fdn
visorio Qu& la separa, de lá propiedad de do
ña Mario: B. de - Soria; S.ud rio Wiema; Este;
con .el arroyo o quebrada del Durazno; y—
Oeste' río de. Jos- Yaeon©s. En el acto del re-
mate . vfeiñie - por ciento del precio d© venta

: y a cuenta del. mismo? Comisión de arancel

é) S!6 al- 16|7|53

. tn[n. (Cuatrocientos diecisiete- pesos -/m|n.) más 
sus interesas y costos. — Al7 efecto ¿regúlase el 
honorario del. Dr. Abel Arias Aranda en la su. 

ffla de^ $■ :7Q.45‘m|si. en su carácter de apodera', 
do y letradode lá _parte actora,. — Notifiques© 
al ejecutado por edictos qué se publicarán du-, 
rante tfe-s días en dos diarios "Norte" y BOLE- 

’ TÍN'.OFICIAL (art. 460 Cód. d’e Proa). — RA- 
N/ FA.EL ANGEL FIGUÉROA' — DANIEL FLEMING •

BENITEZ-— RAMÓN S. GIMENEZ". —./‘Salta, 3 
de Junio de 1953. —. .. : Notifíquese lg senten-- 

■ciá, da fs. 17 durante tres días en los, diarios 
. — DANIEL'

1 4877|53—la Cámara de Paz Letrada de‘la Pro-’

í vincia ha. 'dictado, la siguiente sentencia: ''Salta,
i Mayo 2’9 de 1953. —.. Ordenando sé lleve ade_

. - • SJi<* V.»3 1^. J./ U.ULUÍJLLC ULCtí UHJO CL

i lante !a presente ejecución seguida por la so- p0K> Salteño y -BOLETÍN-OFICIAL.
I ciedad Gómez Hermanos (Orientación Mecáni-' FLEMING BENITEZ". — Salta, Junio 15 de 1953.-_ 
i ca) hasta ., que ’ el acreedor eiecutante «e haaa ! Alfred° Héctor — -Secretario. .

ALFREDO HECTOR CAMAROTTA Ese-, Secret.
- e) 23 al 25|Sl53 '

ca) hastaque ’ el acreedor ejecutante se haga 
íntegro pago del' capital reclamado $ 417.—

patecas.. y transferencias de inmuebles, adquirir
los y venderlos conviniéndo las1 condiciones y 
precios y .suscribir las escrituras respectivas; ve,- 
rificár oblaciones, consignaciones, depósitos de . 
efectos o de dinero; celebrar contratos de pren- 
das agrarias, firmándolos con las cláusulas que / 
pactaren; tomar o dar en air-endamiento, bienes- 
raíces, suscribiendo tos instrumentos públicos. o 
privados correspondientes; otorgar y firmar can- 
'colaciones.^ conferir poderes especiales o genera- -. < 
Tes de administración,, delegando ql socio Miguel 
Fajre las atribuciones preinsertas y otorgarlos 
sobire. asuntos judiciales de cualquier naturaleza 
o jurisdicción que fuera; cobrar y pagar d’éudgS

- ' 'ya tÍBÜSn “Ctiyidad los Si-es. Mauricio
’ m/.L | Savaro y-Miguel Fajre, negocio denominado "LA

- S442 ^'¿“¿A^oT^'aZToeffiDAD D.B PQY1TA'' r.qúe^gfra en esta/ciudad bajo la ra;
’ zón social de’ "^avaró/y Cía. S; R.- L.'t La difé. 

reacia entre el activo y pasivo del negocia men- 
. ©ionado resulte/ de las cifras qü@ se ^detallan 
a continuación según balance practicado el píL 
mero de - Mayo d’el cte. año. ACTIVO: Efectos a 
cobrar: $ 5.000.—; Mercaderías $ 299.458.5Ó; 
Deudores varios: $ 43.594.55; Deudores morosos 
$ 3.488..90; Semovientes: $ 87.50; Muebles y úti
les: $ 25.526.10; Caja:7 $ 1.222.17; Total del 
Activó: $ 378.377.72; ‘PASIVO:'Acreedores varios: 
$ 14.2.145,89; Mauricio ZavarO cuenta-par-tiCular: $ 
81.445,80; - Miguel Fajre- cuenta particular: $. aT giro,, activas y pasivasr/realizar operaciones 
4.786.03; Total ..-del Pasivo: $ 228.377.-72. — J)i_ bancarias. que tengan por objeto retirar los de. 
chg capital social dividida en ciento Cincuenta - pósitos consignados- a nombre de. la sociedad, 
cuotas de' mil -pesos cada luna es aportado por 
los 'socios en la. siguiente proporción: 'Mauricio 
Zavaro, ciento diez cuqtas o -sean Ciénto diez 
mil pesos moneda nacional; Miguel Fajre, treinta 
y cinco Cuotas de mil pesos. Cada una o 'sean 
treinta y cinco- mil pesos moneda ñacionái y Jo
sé Alberto Srur cinco cuotas de mil pesos cada 
ana o sean Cincel mil-pesos moheda nacional.

QUINTA: -Las ganancias se_ distribuirán, previa 
deducción del cinco por ciento para el fondo de 
reserva legccl,.--éh -la siguiente proportión: E’l'socio 
Mauricio Zavaro obtendrá, el. Cuarenta por ciento 
y los socios. Miguel -Fajre y José Alberto: Srur el 
treinta por ciento cada uno.

Se establece expresamente qu^ el socio Migue] 
..Fajre no retirará sus ganancias hasta tanto na 
a'cañce «u capital al cincuenta por ciento del 
que tiene, el'socio M. Zavaro y. que igualmente 
al socio José- Alberto Srur- no retirará sus ga
nancias- hasta tanto su capital no alcance 
cincuenta por ciento del que tiene el • socio

> Migu&l Fajre. ■ _
SEXTA: La sociedad girará bajo el rubro 
"M. Zavaro y Cid. S. R. L." estanco la dirección, 
administración y el uso de la -firma social a car
go exclusivo del- socio don Mauricio Zavaro, cod 
Carácter de directorjgerente, quien tendrá la re- 

¡ presentación d& la sociedad. en todos sus actos, 
[ quedando cómpréndida entre las facultades de 

CUARTA: El capital social lo constituye la suma dirección y administración/las -siguientes: Ajus
fe CIENTO'CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL .($•. 156.000.—• m[n.) representados por

- la diferencia entre el activo y pasivo del negocio

~ ’ - ;’ - SESPONSARÍLpAD LIMITADA ' /
En' -lá ciudad'''de Salta, República Argentina/ 

a los' diez y seí.s días del mes. de Junio de mil 
novecientos cincuenta y tres,, entre Don MAURL 
CIO-.ZAVARO; de nacionalidad turco. otomano, í 
casado, comerciante, Don MIGUEL FAJRE, argén 
.tino,. .casado, comerciante y Don JOSE ALBER
TO -SRUR, argentino casado, comerciante; todos 
{domiciliados en" esta-ciudad, mayores de edad y 
hábiles- para -ejercer eL comercio/convienen . Ón 
Celebrar el siguiente contrato de sociedad-, el que 

..se regirá de acuerdo a las siguientes bases v 
-cláusulas: ' -

. PRIMERA: A partir de la' fecha, queda consti
tuida entre las nombrados una sociedad Comer, 
cial-de responsabilidad limitada; cuyo objeto se' 
rá explotar en esta ciudad un negocia de” joye- 
ría, relojería, taller y-(sus derivados realizando 
toda c'ases de' operaciones atinentes a -la índo
le d-s este ramo y realiza- actos, trabajás u "opeí 
-raciones, yo: sean .vinculadas directa o indirea 
tómente al mismo, como ser la*, adquisición de 
bienes muebles é inmuebles, instalaciones -y otros 
enseres que les sean útiles’ y Convenientes o - 

; esos, fines, como asimismo podrá adquirir dere- 
- ohos y acciones; -‘activos y pasivos y fondos de 
comercio. Dichos bienes podrán ser enajenados 
por’ cualquier títuto, hipotecados y prendados. Lo 
saciedad podrá ampliar sus negocios de mutuo 
acuerdo. entre sus socios.

SEGUNDA: La sociedad fija su domicilio legal 
y. asiento principal de sus operaciones en el ne- 

r gocio instalado en la -calle Gral. Juan D. Perón c
N° 154 do esta ciudad! .pudíendo/instala-
Cúrsales dentro, y fuera, del territorio- de . la
vincia. _ ■

TERCER A: La. duración- "de . la. sociedad se
: en - el termino- de cinco años con - opción a
- -erogarla por un nuévó período igual, mediante 

s-1 acuerdo de los socios y la inscripción del.. 
instrumento de prórroga/en el -Registró Público 
de Comercio.

su„ 
Pro.

fijó 
pro- :

al
Sr.

efe

tar locaciones de servició, comprar _y vender 
mercaderías, semovientes y maquinarias; exigí? 
fianzas;- aceptar y otorgar daciones en pago, hi/

cederlos y transferirlos, girando sobre dios todo 
género de libranzas a la orden o al portador, 

/tomar dinero prestado de ios bancos o particu
lares; percibir el importe de estos préstamos, sus
cribiendo las obligaciones y renovaciones corres- ./ . 
ponchantes; descontar letras de cambio, pagarés, 

.girOs,. vales y Cualquiera otra clases de créditos, ’ - 
sin limitación de tiempo ni cantidad,. iirm.ando: 
letras como, -aceptantes, girantes, endosantes _o- 
áyalistas; adquirir, enajenar, Ceder .o negociar 
-de cualquier modo toda clase dé papeles de eré. 
dito públicos o privados; girar cheques con pro
visión de fond-os o en descubierto por cuenta de 
la sociedad, o por cuenta y cargo , de KrCeros; — 
concurrir a licitación formulando propuestas, res- — 
pectivás; realizar, en fin, todos los actos propio 
de la administración pues -la enumeración de tef 
Cultades que antecede no es. limitativa sino sinn. 
plemente enunciativa. 7 ' -

. SEPTIMA: A los; socios Miguel Fajre y José AL / 
berto Srur-les queda prohibida las. Operaciones' 
que han sido conferidas expresamente' al socio 
Mauricio Zavaro -como director-gerente.- “ '

OCTAVA: Ninguno de los socios podrá dedicar • 
. su actividad a otros negocios, debiendo aténdéi 
exclusivamente, los 'negocios pertenecientes a la 
sociedad. .

NOVENA: El -desenvolvimiento de Tas- aotivida* ■? 
des sociales^, estará sujeta a - la vigilancia directa.

, o indirecta del socio. Mauricio Zaváro. —Los so, 
dos tendrán derecho a fiscalizar la administra/ . 
..ojón de- la ’sóciedad. ~
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DECIMA: El socio Miguel Fajre en ausencia del ! miciliados en esta Ciudad, calle Zuviría número 
Sr.- Mauricio Zavaro ejercerá la administración I seiscientos ochenta y dos; Don PEDRO PADILLA, 
de la sociedad representando a la misma en 
todos sus actos.

UNDECIMA: .Se establece que las pérdidas, si 
las hubiere, serón distribuidas en la misma pro
porción que lo fijado para las ganancias.

DUODECIMA: Los socios podrán retirar m&nsuaP 
mente para sus gastos particulares cada uno la 
suma de mil pesos moneda nacional que se im. 
putarán a cuenta de las utilidades.

DECIM ATERCERA: Todo Conflicto o divergencia 
que llegare a -suscitarse. entre los socios duran
te la vigencia de la - sociedad, su disolución o 
liquidación, serán dirimidos por árbitros arbitra- 
cadadorC-s,; amigables componedores, designados 
uno por cada parte, y un tercero para caso de 
discordia nombrado 
Lo será inapelable.

por los primeros y cuyo fcr

DECIMA CUARTA: 
Síes. Fajre o Srur 
eiedad, deberán notificar al socio Mauricio Zd- 
varo Con noventa días de anticipación, obligán
dose a venderles sus acciones, teniendo el Sr. 
Zavaro un plazo de tres" años para abonar el 
importe de las acciones.

En caso de que los socios 
quisiesen retirarse le la so_

DECIMA QUINTA: Los socios no podrán trans
ferir o ceder sus cuotas sin el consentí miento 
expreso del otro socio u socios, teniendo estos 
preferencia para adquirirlo® en igualdad de -con. 

_ diciones de terceros.

practicará un
Con determinación de lag

DECIMA SEXTA: En caso de fallecimiento de 
. uno de los socios la sociedad continuará su giro 

o entrará en liquidación según Convenga con 
la intervención d© los. herederos del socio íaF-e- 
cido, los que deberán unificar su representación.

DECIMA SEPTIMA: Anualmente se
inventario y balance
ganancias y pérdidas, observándose para su dis
tribución- lo estipulado en la cláusula quinta. 
En caso (Te liquidación será esta efectuada por 
el socio St. Mauricio Zavaro y una vez pagado 
el pasivo y reintegrado el capital' aportado, el 
remanente será distribuido en la forma prevista 
para las ganancias y pérdidas/

Bajo las diez y siete cláusulas que preceden 
queda formalizado el presente -contrato de so
ciedad 'de responsabilidad limitada, firmándose 
por las partes cuatro ejemplares 
tenor y a -un sólo -efecto, ©n el 
arriba mencionado.
MAURICIO ZAVARO — MIGUEL
SE ALBERTO SRUR.
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casado en primeras nupcias Con Irma Nadar;’ 
español, ..con -domicilio en esta Ciudad ©n lu 
calle Florida número ciento Cuarenta y uno; Don 
JOSE SZONYI, casado _en primeras nupcias con 
doña Margarita Richter, húngaro,. domiciliado en 
esta Ciudad, calle Córdoba número quinientos 
cincuenta y tres y don CORINTIO BERNASCONI, 
Casado en primeras- nupcias con doña Antonia 
Róncari, italiano, dómiciliádo en esta Ciudad, ■ 
calle Pueyrredón número seiscientos cincuenta y 
uno, todos los .comparecientes, mayores de edad, 
hábiles a quienes de conocer, doy. fé y dicen:. 

.Que han convenido celebrar un contrato de So_ 
eiedad de Responsabilidad Limitada que queda 
sujeto a las siguientes cO Adiciones: PRIMERA: 
Entre los comparecientes se declara Constituida, 
lo: Sociedad Comercial denominada "HOGAR" de 
Responsabilidad Limitada, que tendrá una dura- 

. ción de tres años a contar desde la lecha de 
la presente ‘escritura; a su vencimiento >os so
cios resolverán por unanimidad sobre la prórro
ga de su duración o si ha de precederse a la 
liquidación y disolución de la Sociedad, en cul 
yo caso s© estará a lo dispuesto sobre ©I par
ticular- mas adelante. —- Para prorrogar ;a so
ciedad se llamará a votación teniendo cada so
cio un número de votos igual al número de 
cuotas que le pertenecieren; en caso' de estar 
de acuerdo todos los socios, sobre 1er prórroga 
se hará constar esa Conformidad, por el término 
que fuese y demás Condiciones en el libro res_ 
pectivo. — SEGUNDA; — . La Sociedad tendrá1 
por objeto principal la fabricación de artículos i 
y objetos de madera para uso doméstico del ho- - 
gar, comercialización de los productos, traba
jos anexos-’ y vinculadlos directa o indirectamen
te. — TERCERA: —■ El capital social se fija en j 
la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOSj 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, dividí, 
dos en ciento Cincuenta cuotas de mil pesos Ca- 

, da una, aportándose en la siguiente forma: sus
cribiéndose por el socio Señor Padilla cincuenta 
cuotas de mil pesos cada una; por los socios J

coni integran 
da - uno de a 
el aporte -del 
de artículos

su aporte de veinticinco cuotas ca- 
: lil pesos cada i una de ellas, Con 

establecimiento industrial Fábrica 
le madera pa^a el Hogar Szonyi

y - Cía. Sociedad, de hecho según inventario de 
¡s practicado con fecha. veintitrés. 
. novecientos qincuenta y tres, ha

la nueva Sociedad del activo y 
a dicho inventario; que es sus^ 

socios y un. 4jemplar se agrega, .
í? de ésta escritura como dicho in- - 
dance arroja un activo liquido d®- 
rno mil ochocientos :diez pesos con 
el saldo di

muebles y útí 
de Abril de m 
el endos e Carg d 
pasivo conforme 
cri-pio pos los 
formando ¡partí 
ventarlo y ha 
cuarenta y cin 
diez centavos 
ochenta y* nueve pesos Con noventa Centavos 
moñeCi’a nacional se computa 
llave por el negocio que se jt 
así integrada- 
tas, veinticinco 
dose hecho la 
ferencia, sin q

cuatro mil ciento

de un mismo 
lugar y fecha

FAJRE — JO_
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N° 9438 — TESTIMONIO: ESCRITURA NUMERO ¡ 
DOSCIENTOS CUARENTA YJFUEVE: 'CONTRATO 
DE SOCIEDAD:- — En esta Ciudad de Salta,. 
República Argentina,, a los tres días del mes 
de Junio de mil 'novecientos cincuenta y tres 
ante mi Julio R. Zambrano, escribano adscripto 
al Registro número.- doce y testigos que al final 
suscriben, comparecen los señores SERGIO ARIAS ; 
FIGUEROA,- ingeniero, doña EMMA JOSEFA 
ODRIOZOLA DE ARIAS FIGUEROA, casados en
tre sí. en primeras nupcias; Doña :.EMMA JOSE 
OXALDE DE ODRIOZOLA, viuda de primaras nup- 
cías; . Doña MARIA ESTHER ODRIOZOLA DE 
OXALDE; Doña ELENA ANGELICA-ODRIOZOLA 
OXALDE; Don ROBERTO ALEJO ODRIOZOLA, que 
firma -eR. Odriozola", solteros, argentinos, -dop

principal de 
número

Como, derecho de 
uansíiere quedando 

por estos socio^ las cincuenta cho
pa: cí cada uno dellos. Habién- 

publicación de ^dictes por la trans_ 
[i© mediara oposición. — 
ija

, sur negocios
cuatrc cientos uno

CUARTA:
domicilia legal y asiento 

dn la calle Fjorida 
de esta .Ciudad. —

La/ Dirección 
miará a cargo

Represen icición deQUINTA: — : 
l>a Spcisda<i es 
tes quienes tendrán a-su ce 
social debiendo 
cripciones del ( 
de los gerentes solo podrá éfeCtuar-se. mediante 
Causa justifico das' 
brados y idos

. cios que repr€ ■

y
de los socios Geren-
rgo la contabilidad 

llevarse de acuerdo .a las pres- 
Código de Comercio la remoción 

decisiónj de mayoría de -só5’ 
cuotas más para el socio • Roberto 

, ~. ,.^^-senten mayor ¡capital. —7 SEXTA: 
Sociedad s ñá administrad^ por los socios ge_ 

Pedro Padilla) y Sergio Arias Fi-rentes señóreí
gueroa, quienes podrán obrar conjuntamente y 
tendrán ej uso 
■las operaciones

i usando ©1 sell> 
mitáción de no 
ajenas al . gire 
gratuitas.
ción de la fá:

¡ de obreros/ de<
señores Sergio Arias Figueroa y los señores Eirr duelos de acuerdo a instruccíc
ma Josefa Odriozola de Arias Figueroa; Emma 
Josefa Oxalde de Odriozola; María Esther, Ele
na Angélica y Roberto Alejo Odriozo'p,. suscri
biendo ocho cuotas para cada = uno de los 
Alejo Odriozola po’r lo que éste suscribe 
en total y cinCuenta cuotas de mil pesos, 
ticinCo para el -socio José Szonyi y las 
Veinticinco para el socio Corintio Bernasconi

nOm-
-diez

vein*
otras ¡

de la firma social para todas 
sociales, en forma, mancomunada 
de la sociedad, con la única li- 
comprometerlp en negociaciones 

d’el comercio | ni en prestaciones 
•SEPTIMA: — Lá atención y direo- 
nica y lo concerniente a empleo i T
spido, industrialización de ios pro¿ 

iones impartidas por 
tara a cargo i d4 los señores Szonyi 
estando tambiéjn a cargo de ellos

integrándose dicho capital por los socios en laj actividad, no 
proporción ys estipulada y en la siguiente forma: 
El socio Pedro Padilla integra su parte social, 
aportando en este acto doce mil quinientos pe_ 
sos, según boleta de depósito que s£ agrega a 
’a presente,- doce mil quinientos ' pegos en efec
tivo que depositará en nombre d© la ¡sociedad 
dentro de los' noventa días; el saldo de veinti
cinco mil pesos en mercaderías, muebles y gas
tos efectuados en el inmueble1, según detall© que 
se anotará en el libro de la sociedad; los so. ? tiiuídos a non

la gerencia, e:
y Bernasconi,-
la remoción del personal quienes llevarán libros 
de asistencia
Ministerio de
con. todas las 
taran a disposi 
personalmente

dades ajenas 
gerentes tendí

d_e acuerdo ajlas exigencias del 
Trabajo y Previsión, ’ Cumpliendo 

exigencias al réspScto, los. que es-- 
i: ción de 1os «ocios. —r Dedicándose 

con exclusión ¡j de cualquier otra 
pudien'do desempeñar otras -activf* 
y. la Fábrica, -j- OCTAVAD.:— Los- 

•«su las siguientes atribuciones: Ad
quirir por cuaiquier título oneroso q. gratuito to> 
da clase de 
título oneroso 
comercial indusl
Casería' adquisición de materi 
ra la producá
productos de 1c:

bienes, mueble 
o gravar'o con ¡derecho dé prenda, 
;trial o agrariaj pactando en Cada 

iie© necesarios pa
lón
tuír depósitos cOnS- 
riedad, durante la 

cios señores Sergio-JLrías. Figueroa y Odriozola1 vigencia de est© contrato. Tomar dinero presta- 
de los establecimientos 
o de partí ciliares, especialmente 
Oficiales o particulares can asi©n_ 
?. parte de lá República son sitie- 
•s Y regañientes y prestar ciñera, 

on uno y otro ícaso lg formá de 
pago y el tipo de interés, j— Librar, aceptar, 

enajenar, ceder ry'ne- 
quier modo riegas de cambio, per 
'os, cheques, ú jotras obligaciones 
de scréditos púplicOs o privados, ’

y enajenarles a.

:i5n a enajOnac 
: fábrica. Consti 
bre de la So

de los bienes

Oxalde aportan ©n est© acto, según boleta que i do, a interés,. 
s© agrega doc© mil quinientos pesos en efecti- o comerciales 
ve, doce .mil quinientos que depositaran a nom-J de los Barcos 
bre. de la Sociedad dentro de los noventa días Ho en -Cuaiquie’ 
y veinticinco mil pesos en madera, de las Ca-1 ción a susley.- 
lidades qu© poseen en la finca- Saladillo lote ¡ estableciendo 
"A" ’ '
sidad de'la Fábrica, a los. precios que s-e coticen endosar, descontar, cobrar, 
en plaza a; la fecha de su entrega^ quedando gocíar de a 
dicha madera a disposición de la Sociedad y ¡ garés, vedes, 
los socios señores José SzOnyi y .Corintio Bemas- • o documentos

que serán entregadas conform© a la nece_

g;



oón- o sin garantía;-hipotecaría;• prendaria^ o peir. -En caso dé” muiste,. ensene'q o incapacidad de j. sellos. de tees .pesos cada-uno de numeración-su 
prhgune- de los-socios, la sociedad Continuará sufCesivc^ del ciento treinta y nueve mil- dpscien- 
giro m6:canUI con los herederos deT~socio falle’1 tog treinta y cuatro al ciento treinta y nueve 
oído .o incapacitando; producid# ¿1 deceso de aL J mil doscientos treinta y nu^ve que firmo y «e- 
guño de1 ios-socios hará dé 'inmediato uéi ba-Hio en ©1 lugar y fecha'de su otorgamiento, 
lancepara . comprobar . la situación - d^ la Socie-j -Raspado:' SZ— co—- t— d— 4'— 1— p—-g— 

Contestar demandas- ¿e- cualquier -natu.-í dad- con relación ql'ágócio fallécido. '— Los . he-j c—

das, percibir-y otorgar’ recibos o cartas d'e' pago: • conveniente, 
Conferir poderes geniales o especiales o r®VQ- j .f 
carlos, Formular protestos y protestas. —- Otor
gar y firmar los instrumentos públicos o priva- - 
dos que lúcren .necesarios para ejecutar todás- 
*las' actividades, actos y contratos enumerados o 
relacionados- con la' administración social. — La 
mención de ' las facultades •* es enunciativa, no] 
restringe las conferidas para obrar en nombre de 
la” Sociedad."de - 'acuerdo 2oñ-su objeto y- lo- dis
puesto por i el-artículo diez--y'seis- de la Ley nú
mero f once- mil seiscientos cuarenta, y cinco. —

NOVENO: .— Balance? Anualmente, el' día 
veinticinco; del mes de Abril se practicará un 
balance e_ inventario general dél giro social sin- 
perjuicio de lo.s parciales d© comprobación de 
libros - qu¿l se j?ésolviere realizar y en. aquelv s© 
determinarán _ las' ganancias y lás pérUidasf' — 

. De /las utilidades obtenidas- se destinarán un

19)

s.onál: — Hácesy- aceptar q impugnar -Consigna
ciones' de pagó r novación es, reihiciones o quitas-: 
de deudas, 'comparecer en* juicio'ante'los. tribu-i 
tóes- dé .cualquiéy - fueroAo jurisdicción por sí o i 
por medio de -apoderados, con .facultad’ "para- pro- ’ lancé para comprobar la situación d^ la Socie-1 Raspado:' SZ,— co'— t— d— 4'—

-mover ó Contestar demandas- d©-cualquier-inatu. 4 dad- oon relación ql'ágócio fallécido. ‘— Los. he- j c—- dq—'d;— Vale.' ~ -
raleza, declinar o prologar jurisdicciones, poner/redaros del .socio fallecido no podrán imponerJ JULIO R. ZAMBRANO — Escribano, 
.en árbitros *o arbitradores, transigir, i enunciar pa. devolución íntegra _á inmediata del haber del j . , . -5 - a) 18 al 24¡6|53

.-.o absolver posiciones y producir todo otro gé-extinto, qu© queda .^unédrfada al vencimiento j 
i ñero "de pruebas ó iníormaCíónes, - Comprometer [ del término fijado para iñ -duración del contrato J 5.^. r'

di derecho'’ de apelar o a prescripciones adquirí- í pudiendo los socios adquirir si así lo estimaren [
-de los- herederos, la parte «ópial J S420 — ’E D I G T Ó -

o .• r -i - t "1 Doctor Luis R. Gasermeiro, Jues* e,n la Civil-a.pl socio fa.lecído.-— DhGj.-MOTER.CERA: — DiM - - > • - ' • • - --
„ .z .j .z' i r r<T • -<t • -V Comercial, primera instancia,•solución y liquidación- de ia Sociedad: \— Ven-: ~ r
cido el plazo ide. tres años: fijada para -la durau

I cióñ'de. la -Sociedad, no mediando prórroga- se 
‘ procederá .a su liquidación, pudisndo .-por dsci* 
sáón de tod’os los socios ser disuéltis Con ante_, 
riarídad a . su vencimiento. — -Él..hecho de la 
disolución -transforma, a los gerentes en liquida
dores-de-acuerdo a ,lo establecido por el-artículo 
cuatrocientos ■ treinta y. cuatro del . Código de ■ 

Comercio .-con -las atribuciones y obligaciones 
establecidas en -'os ..artículos-.siguientes al citado,

DECIMOCUARTA: —'En ca-so de que algún -socio 
resolviera retirarle de lá ¿oCíedady los-otros po- 
-dráií adquirir las-cuotas integrtídasY por _rdquei' 
en formo;' preferente d tercero y en ese caso ten
drán ppclón 'o: abonar' el importé mediante paj 

qué s& 'dividirán en tres chotas sehiestra- 
y --.sucesivas/ conviniéndose" que el--capital a| 

" reintegrarse al socio saliente redituará "un 'infe-~ 
.res- déí óóho por? ciento haciéndose efectiva lq 
' primera-cuóta en-el'acto del retire, DECÍMOQUIN:
TA:' Cualquier dificultada entre los socios o sus' 
herederos ya sea por interpretación de las' 
úsul'as .d-€ 
v-ístbs, duronte

segunda no mi
ración, en los. autos QUIEBRA. DE' VELLIDO (h), 
Salvador y MARTINEZ POMBÓ, -Héctor Manuel, 
expediente 20492|52, Con fecha 2 de jumo -co
rriente, ha * resuelto: ■ * ■ ■ ■

Fijar fecha de audiencia el día • 25 del xCó* 
mente para que . tenga lugar-la yanca á> 
veriiicación de créditos... .
Publicar edictos por ocho días, en el BO_ 
L-E-iIN' OFICIAL y Foro Salten©. De iodo _ 
lo .cual .hace , sqber ?el suscripto Escribano. 
Secretario,. :— Aníbal Urribarri. —-= Sscretar-io. - 

’ ' . e). 11 al _22¡6|53. .
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N° 9449/— PRIMER ’TESTIMONIO. — ESCRI- . 
.•TURA NUMERO CIENTO DIECINUEVE. — En- la 

ciudad de' Salta, República Argentina, a los ocho 
'días del mes 'de -Junio -d’eí ceño -míT’novecientos 
"cincuenta y- tre-sj ante mí, -Martín J. Orosco, ©s^ 
cribctno públi‘aó_ nacional, titula? del -Registro- hvr 

■ . , . -i mero' veinte, comparecen log señores:'DOMINGOesie ’ ceñ-trato- o sobre Casos no pre-1- . . z - -" r A- - , ' J tMETERIO EhPAGNOL; .-ingénito--agrónomo donía -vigencia de Ja o ai - u- - - < : _.... -y. ■
J SALVADOR ROSA; doctor ELÍO-MARCELO AN.

GEL BOVÁ; don.E'NDOR PASCUAL BOVAj. doc- ' 
t'or. DOMINGO ÓSCÁR, ESPÁGNOL;' .don RiCAR?' 
DO JORGE ANGEL ESPAGNOL; ingeniero ag^a- 
nonip-dom. ALBERTO DOMINGO MONTES; señor 
HECTOR' -OSCAR' GRÁNIGLIA -y don DOMINGO. 
RODRIGUEZ BELTRAN, siendo' iodos los compa
recientes argentino,, casados en - primeras nupcias 
domiciliados accidentalmente en .esta ciudad, .en - 
la icaDe Mitre número doscientos' ’no^&nta y dos, 
mayores de edad, hábiles, de mi '.conocimiento, 
doy fé, y DICEN: Que pdr Escritura pública ñú_ 
mero- treinta y seis, qué en dieciocho de-febre
ro del año- mil novecientos cincuenta, se otorgó 

! conocer, doy .fé. Esta escritura queda redactada >-por ante el escribano don Carlos-- -Figueroá, -y

- cinco por -ciento para iormae el fondos de tesen. j j"/ 
va legal..— Esta obligación cesa-cuando él fon-1 
do- de -reserva * alcance a- un diez por cierno del 
capital '(articulé veinte ¿e la Ley^Oñc© mil séis--L' 
cíenles cuarenta y -cinco) V .remanente dis

_ tribuirá-'en'lo; -siguiente forma:—•' treintó y tres]
Con'treintavy irCs por ciento"'para el socio señor j-

' "Padilla; -treinta~ y tres cc-n treinta y tres por .

7 ciento'para ios'-socios Arias Figueroá. y .'Gario. •* üempo de la liquidación s&ra'resuelta por árbi-
- zola"Gxalde y treinta'y tres con treinta y tres/tros o arbitradóres ‘nombrados por casia parte en 
_por ciento Jentee los socios señores Szonyi y divergencia, debiendo los arbitradores proceder
Bernáscoñi; .las , pérdidas se soportarán^en igued ; dñtes de pronunciarse designando un‘tercero/pa 

-proporción. — El ...Balance.si..novfuera observado 
quince días .-d’espués d© practicado y puesto a

-.disposición dé?los -socios- en rél escritorio .de la 
zosiedadv .-quedará au-tomcÉticamenie. -aprobado. —- . .... , . - .... . }
OECIMA: — las cuotas sociales no podrán- ser constitución de SocietíoSes de Responsabilidad ( 

‘'-cedidas, a terceros extraños -a la Sociedad sino Limitada: Leída y ratificada csbí la otorgan y en! 
- j¿h el voto favorable de -lós socios ctu© repre- : constancia la PLn~ran ’ con íos testigos don Ricar j

. .senten las tres cuartas partes del capital.-. — : do. Díaz Cornejo ..y don. Normando - Me ¿r-aiio, yé/t 

UNDECIMA: - La voluntad de-los socios 'en las ! CÍn°3' may°?es de edc< ^biles « a-UKnes de' 
deliberaciones -de los asuntos■».que interesen* a. . . . , . -

_ . r-r ’• -g-t o y 7 • - f ‘sa -siete ssYos hataricrles-. de ía‘^iauiente. numera Sociedad se. expresara por resoluciones adop- . . z „ ■
i. I•- i i -• , í ración: -del onc»a'mil- doscientos treinta y tr©s altanas en asambleas orainanas que- se reunirán '

lima ~vez k—------- _______— —--------------- , . .
- • - ' - i - j I cientos cincuenta y uno-y del- on®e m-i-1 trescienrías - que - se . can vocea, an por a... Gerente cuando ¡ . - - . 1 - - - -

lo' estimé -conveniente, haciendo la citación por !
notificación personal Yo mediante carta certifica., i
da, con la anticipación necesaria, expresándose 
los asuntos que se 'han "dé tratar. — La asam-

--blea-se- dCc-ldra-rá constituida cuando, concurra .un 
número el© socio que represente mas de la mi
tad .del capital y sus resoluciones serán vá-i-

*-- das, computándose a cada, 'socio un número de -
-yvotos igual ..al-'número de cuotas integradas sal_ 

. vo.que-se tratara de modificar ‘cualquier cláu- 
jgula deteste contrata o de --incorporar sqcío-s ©•- 

ñ .sucesores del -socio fo:-'eeido en cuyo caso -se-
’■ requerirá c-1 vote 'unánime de todos- los- -socios.

_ [/.-.? asambleas serán -presididas por el socio que
«íiicL la mayoría-, llevándose un -libro d5e .actas en ■ 
el que se extenderán *as ^resoluciones y suseñ-. 
birán todos los socios presentes. — DUODECIMA:

ra qu@ dirima eñ caso de 'discordia.. Su fallo se, 
rá inapelable. DECIMOSEXTA: En todo lo, _qu©; ¡ 
no este previsto en este Contrato se. regirá por i ' 
Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco sobre ’ 
constitución de Sociedades de Responsabilidad [:

„ --- ,, - • - , ' i. • í once mil -doscientos -té&inta r? "incoi once-, mil* dos-pon. mes o. -©ir asambleas -extraordina* ; - -’ - -• - •" J ~ - *-
-> -• I cientos cincuenta y-uno- y del- once mil-tres-cien

- í vos veinte, ai once mil- trescientos • veintidós y si
gue a -Iq anterior'-que-termina al folio setCciem 
los- noventa y -nueve.-. Agregase autorización- del; 
Instituto de Previsión Social.. Raspado. -Rober-- 
to Odriozola-.— que —” Ba— Vale.-Entre Lineas:, 
más.,— habiendo -hecho Ja ...publicación.'de edic
tos por la transferencia, sin que mediara oposi
ción -— hacer.—. Vale. .-Figueroá-.-- de -Arias Fi- 
guerca—-Val©. EMMA-J-. -ODRIÓZOLÁ DI

trescientos ochenta. y

que luego, s© registró en.- el Registro Público- de 
Comercio de la. 'Provincia de Salta, al folio-tres
cientos ochenta y siete, 
ocho, asiento nümé-ro dos mil.- trescientos eincuen
ta y uno, del libro Veinticuatro do'Contratos So_ 
cíales, tienen constituida una' sociedad de Res; 
pbnsábílidad Limitada,, que gira. en - ésta- plaza 
bajo--la denominación de "AGRONOMIA Y'VE
TERINARIA "AGRIVEV UNA 'ORGANIZACION 
AL SERVICIO DEL HOMBRE DE CAMPO",- y la' 
Cual gira bajo la 'razón social dé OAGRIVE •— 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMIFADA",-

ARIAS cuya entidad se dedica a Jas -a-Ctividctdes-- profeL 
FIGUEROA. R.. ODRIOZQLA. JÓSE. SXO-NYI. PE-’ sionales' de agronomía y veterinaria,-y _a las
DRO PADILLA. - MARIA -ESTH-ER O'DRIOZOLA
OXALDE: ELENA. A. 'O’DRIOZOLA OXALDE. E.
3. O. .DE ODRRIOZOLA.- CORINTIO BERÑASCO' 
.NL' SERGIO/ARIAS- EIGUERÓAL/Tgó/-Ricardo

Díaz "Cornejo: Tgo. N: Medraho; JULIO R.-.ZAM-
-BRANO; - Escrib.cmo.^JHdy- una -estampilla y^-un.-;se_
Ho.-CONCUERDA-con su origincrl,-dóyr fé Para ros -'enero ' dél • año citado, y. '©on _ domicilio y asíen„' 

interesados expido” esto primer, testimonio en seis ».to* principal de sus - negocios en esta ciudad de-

actividades" comercial-s- que se deriven de. las 
mismas, como así también a representaciones 
'Y comisiones, compra —venta -de -específicos -y 
a explotácion&s ■ agrícolas — Ganaderas, habien. 
.dosé’ -la-.misma creado’- con una duración -de cin- " 
co años, '-contados/ desde -el día veintiuno de
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sa, Once mil nOvécientos pesos de igual moneda; socios. GeDpdes enviaran ;a los démas 
Elio Márcelo Angel Bová, . Veintiún mil -cuairo- copias del 

cincuenta y tres mil -pesos moneda nacional; d.® cientos pesos moneda legar; Endor -Pascual .Bo« ■ bacion, de 
cursó legal, subdiyidiíjo-¿en acciones ¿der cién- vq^ Veintiú'n mil cuatrocientos pesos; 
pejsps cada upa,- qué- los socios han suscrito por Oscar Espagnol Onée mil novecientos p ... , . _.. .
partes- iguales, p. sean, ciento setenta-..acciones .-peda nacional, y Ricardo Jorga Angel Espagnol, partir, de c|iya fecha, si císi no -ip hicieren, se^ 
por cada- uno dé ellos, y. que /sé integraran to- 

' talmente en su oportunidad.
•cie-ntes AGREGAN-: Qu&- habiendo resuelto, los 
socios, don -HECTOR OSCAR GRANIGLIA, hacer 
transferencia del total de sus acciones en la sp_ 
ciedad, a favor del socio señor Endor Pascual 
Bová; don DOMINGO RODRIGUEZ BELTRAN, 
transferir también las suyas al socio señor Elio 
Marcelo Angel Bová, y el socio don ALBERTO 
DOMINGO MONTES, hacer cesión d’e sus accio
nes a favor de los socios señores Salvador Ro
sa, Elio Marcelo Angel Bová, Eñdcr Pascual Bo_ 
vá, Domingo Emeterio Espagnol y Domingo Os
car Espagnol, quienes las adquieren por iguales 
partes./ o sean, treinta y cuatro acciones para 
cada uno. — Que estas cesiones harí sido porJ 
unanimidad aprobadas por los socios y pagados ’ 
sus importes a Jos cedentes en. la forma y mo- -. 
do d& que,-dan cuenta las actas respectivas, que ( 
llevan los números nueve, once, doce y catón i 
cer -que córrén de folios diez y seis a veínticua' | 
tro, del. libro de Actas- de la Sociedad, por lo ■ 
que en tal viitud lós socios cesionarios aceptan | 
las sesiones de que s© trata y declaran a los 
socios cedentes Graniglia, Rodríguez Beltrán y 
Montes; - separados definitivamente de -ia Socie
dad, y desobligados con respecto a la misma, 
desde las fechas en que según las actas cita» 
das, efectuaron prácticamente sus transferencias 
y éstos a su vez, otorgan a los adquirCntes de 
sus acciones recibo y Carta pago por los im 
portes de las mismas, cria vez.que-les transfie
ren todos sus derecho inherentes- a su Calidad 
de socios, declarando en consecuencia, que na
da tienen, que reclamar a los socios cesionarios 
ni a la Sociedad.-- Que con las cesiones prac_
ticadas precedentemente, el capital social ex- B nistrada por un Gerente General y por un Ge- 
presado queda distribuido entre Jos socios que ’ rente, quienes serán designados de entre los 

en idéntica forma y en 
la misma asamblea, se nombrará un Gerente sul 

cuya -misión será la de sustituir a uno 
i setenta y cuatro1 cualquiera de los Gerentes antes mencionados, 
íspagnol, doscientas e?i los casos de que por Cualquier razón estuvie-.

~ ran ausentes de la sociedad. — c} Modifícase
en su primera parte el artículo cuarto -de dicho 
contrato, quién en adelante dirá "La firma social

AGRIVE — Sociedad d’e Responsabilidad Li- ; se
■ transferí 
i la Soci 
! otros s 
L f ©ridos 

actos ri Socied 
Queda subsisien.íe ej .-e -G 

, - | de s©sese ha modmcaao. — j .
!on_ ! socios 

se lo reemplaza por éste, que di* i ■— En 
tignación de los Gerentes, como todas \ ’as dé

Sal-ta. Que el capital_ social dé la «entidad de ¡ 
que se tratañ-lo constituyela suma de ciento ¡ SEO,

leudo
Amingo Jsea observándolo - o apro/ 

subsiguiente hpesos me quince --de

socios, 
para su í Consideración y aprot 

^-ciados espedirse, ya 
¡ándoLo,- hasta el día 
■mes de setiembre, a

nueve mil seiscientos pesos de la misma inone- 
Y ros. Compare- : da, / por lo que en consecuencia^

i "AGRIVE — - Sociedad^ de .Responsabilidad Limi
tada", gira désde lq -f^cha--antes .-citada corr un

CAPITAL TOTAL de Doscientos' cuarenta, y un 
mil pesos moneda nacional de ’ curso legal, divi
dido en cuotas o acciones de cien pesos cada 

integradas por Ips 
socios en la proporción efe: TRESCIENTAS 'VEIN
TITRES ACCIONES por el socio Salvador Rosa; 
TRESCIENTAS VEINTIDOS' ACCIONES el socio 
Domingo Emeterio Espagnol; . QUINIENTAS , 
OCHENTA 1Y OCHO ACCIONES por el socio Elio ‘ 
Marcelo Angel' Bová; QUINIENTAS OCHENTA?.

; Y OCHO ACCIONES por el socio Endor Pascual 
¿ Bová; TRESCIENTAS' VEINTITRES . ACCIONES 
i por el socio Domingo Oscar Espagnol, y DOS-d 
¡CIENTAS SESENTA Y SEIS ACCIOjlES par^l 
• socio Ricardo Jorge Angel Espagnol, dejándose; 
i de los balances - expresados,' agregados a esta i 
1 escritura, copias de sus respectivos resúmenes i 
| visados, por un contador de la matrícula. — SE-j
I GUNDO: — Que también han resuelto prorrogar i 
! el término de duración d-g la sociedad, modifi- i 
car algunas cláusulas del contrató social, íntro_ | 
ducir nuevas y suprimir otras, y poniéndolo ens 
ejecución, declaran: a) Queda prorrogada la exis

una, que quedan suscritas

or definitivo. — f) Modifícase- -l ar 
m la parte , que dice: 
q. para aumentó del 

y qué en alelante deberá decir" 
¡para refuerzo del ca« 

subsistente el resto (fe- es-
— g). Suprímese ©1 artículo die; 

rjtplazo: por él - siguiente: 

 

que ios sobios tuvieran en sus respectivas caen* 
ares/has-a la I suma que" determinará 
d, devengará.un interés nunca ir^nar 
or ciento anual. —h) Queda definí- 

í ,

suprimido el artículo once del Contra^ 
— i) Modifica?© ©1 artículo doce, ®n 

; parte, que ¿'ice:., ''sin tener derecho ce 
□ gerencia ©n cuqntó a la marcha y ne

gocios d©| la Sociedad, Uno úñ.icainents •fiscali

 

zar sus. liaros y aprobar los'balances" ro-ym^ 

 

plazáñdoséia por ésta, ^ue -dice: 
tendrá , lo mismos - deberes, derechos y obliga 
ciónos" del los socios, • de|de ¿] momento que di* 
Chos herederos-o-sucesores son/titular es *é los 

 

J derechos ]dei socio pre-muerto o incapacitado — 

 

j.) Queda (suprimido el artículo trece, el-cual, que

■ * _ - ■■ ■ . - i f ■ ' - • - , -■ ¿i—,
| ~da reemplazado -por el |íguiente, que dirá: -En 
j caso de- muerte o incapacidad -sobreviniente a 
uno cualduiera de los socios y -sus herederos o 
sucesores! no quisieran p no pudieran continuar 

 

en la .Sotedad,. se. prccédérá a practicar un ba_ 

 

uór Cinco años más, i lance general, dentro - de los treinta días conia- 

 

¡ dos desdL la fecha del fallecimiento c- d©_ la de- 

 

( ciaráción| de -q incapacidad, \y; de inmediato se 
a hacerles' entrega del haber social

• pre_niuerto • o| incapacitado, -en la si’ 
olma: el vein|icinco . por ciento,. el día 
que el expresado balancé - quede ter- 
el veinticinco j?or ciento* a ¿os seis me
ses, contados desde -la | fecha de dicho balan ce, 

 

y el cix|cuenta por ciento restante, 

 

mesesy timbién Contordqs desde la fecha mencio_ 
Tos últimas Cuotas , o por 
cientos, -|déyengar hasta 
efectiva 
miento >Ci .. 
si era retirarse de la Saciedad, o para el caso en ’

isma hubiera de liquidarse?'— k) -Agrega , 
rtíoulo siguiente: '‘ningún socio podrá 

a terceros extraños, ' sús acciones en 
dad, sin el consentimiento previo -de los 
quienes- téndrán derecho a ser pre_

xá tenido
la Sociedad .líenlo octano, únicamente 

 

.. . ... el- veinte por cien 
capital

el. veinte por ciento 
pitaJU. . • uedandb 
tq clausuló
se lo re-

Y
"Los- saldos*

. tas partic 
la Socied 
de] doce 
tivamente 
to social, 
su u tima

. . ..y quién

t-encia de la sociedad '* AGRIVE — Sociedad de : 
ResponsabiMad Limitada'", i . - ,
contados desde el día primero: de setiembre de 1 
mil novecientos cincuenta y 'dos; @n consecuen* 
cía dejan sin efecto el artículo dos> del referi
do contrato social/— b) SUPRIMESE EL ARTE. 
CULO TERCERO del contrato social, reemplazáñ- 
cjolo por el siguiente: ‘'La Sociedad será adm-i-

restán, ©n la siguiente forma: Salvador Rosa, I socios, en una ’asamblea; 
doscientas cuatro acciones'; Ello Marcelo Angel 
Bová, trescientas setenta y cuatro acciones; En* '* píente 
Sor Pascual Bová, trescientas 
acciones; Domingo Emeterio Eí 
Cuatro acciones; Domingo Oscar Espagnol, dos_ 
sientas cuatro acciones, y Ricardo Jorge Angel 
Espagnol, ciento setenta acciones. — Y los se'

ñores SALVADOR ROSA, ELIO MARCELO AN-/ 
GEL BOVA, DOMINGO OSCAR ESPAGNOL, EN_ ’ 
DOR PASCUAL BOVA, DOMINGO EMETERIO 
ESPAGNOL, y RICARDO JORGE ANGEL ESPAG* 
NOL, en su carácter de único^ socios de ’a Soj 
ciedad "AGRIVE — Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, dicen: PRIMERO: — Que han resuaV 

. to aumentar el capital social en la suma de 
OCHENTA Y OCHO ¿MIL PESOS mcned’a nació* 
nal, desde el día primero de setiembre del año 
mil novecientos cincuenta y dos, y llevándolo 
a efecto agregan: Que el referido aumento se -■ 
ha hecho efectivo. haciéndose transferencia a faj 

. vor de la Sociedad; por cada uno de ellos, a) .
del Veinte por ciento dJ
acreedor de sus cuentas particulares, de canfor, 
midad al Balance General practicado al día trein 
ta y uno de agosto de mil novecientos cincuen
ta y uno; b) y Con parte de las utilidades que 
arroja el Balance General practicado, al treinta 
y uno de agosto próximo pasadlo y cuyo armen
io es aportado por los socios en la siguiente pra 
porción: Domingo Emeterio Espagnol, once mil 
ochocientos pesos moneda naciona'; Salvador Rtr

proceder 
del soci 
guíente 
mismo © 
minado;

nada., debiendo estas

a ios doce-

él- día. en que se hicieren ' 
un interés Ranearlo. — Igual prcceóíi- 
observará para cuando un socio qur

de
mitad oí", será usada -por el Gerente General y 
por el Gerente, siempre en forma conjunta, y 
para el caso, de que alguno de ellos estuviera. 
ausente, el que quedare firmará conjuntamente J1 
con é Gerente suplente, en todos 1-: 
operaciones sociales.».. . 
resto ©ste artículo que 
a) Queda suprimido el -artículo sexto 
trato social ■
rá:
las designaciones o resoluciones qué interesen a ¡ pulan 
la.sociedad, serán puestas en ejecución pa, la j vano 
voluntad de los socios .que representen la mitad í to jnp 

las utilidades y saldo ? más una de las accionas sociales, debiendo estas /e. escritura.

cios,
para adquirir, ¡ya ;seá para sí o para la 
d. —- TampoCcj podírá un -socio pslirarae-' 
ociedad,. sin antes, con úna’anticipación 
ta días habeiljj hecho saber a. lós demás - 

or medio de jun telegrama colacionado 
consecuencia, ¡quedan subsistentes todas 
ás cláusulas y condiciones qué se éstir- ■ 

q el referido contrato social,^ al cual nue- 
xatiíícan y Continúa vigente eü Cuan, 

e¿oponga a -las] disposiciones de la presvn- 
En.’.este estado, el señor Domin- 

fterlo Espagno| dice: Que en oportunidad 
ticarse1 los. trasmites conducentes al regís,•' -

U la marca ¿’AGRIVE" de 
io,' -para, distinguir Substancias' y. produc- 
ados en medicina, farmacia, veterinaria e 

‘aguas. 
es y vinos - y jónicos medicinales/ inseclr 

s dps, dicha . 
involuntario,

de pr
; resoluciones, ser consignadas en un Libro de Aa
: tas que a estos efectos ya Leva la Sociedad. —.
e) Suprímese al artículo séptimo, y se lo susti
tuye por el siguiente: '‘Anualmente, durante eT

- mes de agosto se practicará un balance, general 
para determinar el estado de lós negocios socia
les, el cual deberá quedar terminado .-y pasado 
al libro respectivo hasta el día treinta y uno del
expresado mes. — De este - Balance, General, los. . marca| de comercio,

tro y ¡uso exc’usiva
Comer
tos u .
higieu^; drogas naturales ' o preparadas 
mhier
cidas ¡Cíe uso doméstico dé 4a das<

por un error



PAG. 1918 K ABOLETIN'OFICIAL

-. fue concedida a su'nombre por la Dirección Na. | rencía, en iodos sus'términos y-’-se -deí por recír 
_e-ional de Patentes y Marcas, con fecha veintidós J biaa d&l título de marca respectivo. Previa lee?’ 

turó y ratificación firman todos loe--comparecien
tes,-.con los testigos dél acto don'Luis Alberto 
Dávaios y-don. Matías ■.Mor-Oy, vecinos, hábiles, :■ 
de ^mí Conocimiento, doy fe. Qu^da ésta otorgada 
en siete. sellados notariales- de*' valor d© fres í BOVA. ■ 
pesos con cincuenta- centavos moneda nacional! DAVALOS. 
cada uno, numerados de®cfc el cero cuarenta- y 
cinco mil' ciento treinta al cero cuarenta y cin 
¿o mil ciento treinta y dos, desde el cero cua
renta y seis mil novecientos sesenta y seis cil j 
c&ró cuarenta y seis mil novecientos sesenta y 
ocho, y el presente númCrucero cuarenta y siete

áe febrero de mil novecientos cincuenta, según- 
'título de Marca Número (273068) doscientos se' 
tenía y tres mil sesenta y ocho, en- lugar ¡de 
haberse otorgado ais sociedad dé que se trcr < 

- ta, pof lo que,, en. consecuencia, • el señor Do_ 
_j?üngo Emeterio Espagno-1, viene por este acto 
a hacer' transferencia a favor de la Sociedad 
'“AGRIVE —• Sociedad de- Responsabilidad Li- 

. mitada", para su uso exclusivo;' la antes men
cionada marca de Comercio. —-AAGRIVE", con 
todos sus derechos- y acciones, en los cuales su
broga a Jq sociedad;-guien acepta- esta tran'sfé- •

mii doce,- y-sigue a la .‘escritura que. termina al 
folio’ trescientos . setenta y uno de este' protocolo. 
— elio m; bova. — a- e, espagnol.;-x.-s. 
ROSA, — ALBERTO- D. MONTES. H. GRÁNI;

■ &IA. — O. RODRIGUEZ. — RICARDO L A. ES
FAGNO!. — DOMINGO ESPAGÑOL. ENDOR'

- Tgo.: - Matías- Motey,.* —... Tgo,: L. A.
- Ante mí: MARTIN' OROZCO. — 

Hay un selló ’y una estampilla. ■ CONCUERDA- 
cor su -matriz; .doy fe. Para los interesados ex: 
pido Csla primera copia qu® firmo y sello-en él " 
lugar- y- fecha de su otorgamiento. ■ .

' ■ - f e|19 al 25|6¡b3.

■; . - ,~ WMBLEAS ~ /
i JP 9458 — CENTftO JUVENTUD ^NTOfflANA

CITACION A' ASAMBLEA SXTBAQKDfliAfflA- 
. 30 . DÉ JUNIO -DE 1953

‘ ORDEN DEL DIA - . ....
La Comisión Directiva del CENTRO JUVENTUD ! ■ 

ANTONBANA cita d sus asociados’ para lo: Asam 
blea extraordinaria que se llevará -a cano el día 
MARTES. 39. DE JUNIO DE 1953 ~a horas 21 en

- su sede social de Eva’ perón 313, en la; que se
-tratará el siguiente orden* del. día: '
1Q-— Acta d’e la Asamblea Anual Ordinaria-detj

49. ¿e Febrero de 1953. • .. . I
.2° — Designación de dosr miembrQs. para suscri* 

\bir el acta, de ía-presénte Asamblea.
3®'"-^ Memoria.- y Balance del Ejercicio 1952. 
4° Elección de -1 Presidente hasta completar;

el. período por renuncia de.] titular Dr.. En | 
' nesto Michel, y que vence en el año 1955. i

2’ socios para la " Comisión Revisara áe ¡ 
. í . Cuentas por renuncia de sus titulares Ita_ }- 
: _ >lo Mariní © Ignacio E. Moreno, hasta ran'í 

pletar el período que vence ©n.‘ 1955. •
/ 5V — Designación de la Comisión Escrutadora ] 

¿ , integrada» por. 5 miembros
TRANSCRIPCIONES DE ' LOS ESTATUTOS ' : . / 

. Art'. 43. —'Las Asambleas s© constituirán en.' 
primera' Convocatoria, con la - presencia . á’e, más 
de la mitad de los socios c0-n|. derecho a voto; : 
no' habiendo'-este número a Óa hora fijada, la 
Asamblea se realizará una hora después, con .

’7 cualquier número do socios que hubiera. J 
. Art. 4° — Podrán asistir a la Asamblea con voz 
p^ro sin voto los socios Honorarios.
: Art. 50 — Las Asambleas Extraordinarias se 
realizarán: ■

a) Guando la C. D. las convoque;
b) Cuando las soliciten por escrito no me

nos del (20;%) ■ veinte por . ciento de los
- asociados- con derecho a voto, especificando -el

objeto que las motiva. En este caso la 
convocatoria se producid’á dentro del tér
mino de treinta días y solo - podrá cons- 

: ' • tituirse la Asamblea, Con la presencia -del 
■mismo porcentaje. — No Concurriendo ese 
número el pedido será anulado.

NOTAS: — La mesa receptora _de votos fancio-
- . mará de 29 á 23 horas.

' Él padrón electoral queda a disposición de

’ - lo® socios en la S&cretccría del Club
R día 22 de junio (Art. 62.).

fRAUL X-LBEBTO QUEVEDO ROJO ‘
- Secretario 

EDUARDO MARTOR&L-.
Vicepresidente a- cargo de -la ^Presidencial 

Salta, 10 de junio de 1953.
-.  . - e}19 al 2‘5[6|53.

Señor

Saltes, ' ’r ' -r t ’.
En caso €?© no lograr sé’* quorum a la - hora' fí- 

jada,, la Asamblea tendrá lu.gar media hora des' 
pues y se Constituirá con los sqcío's presentes..

• ' . . RAUL J. -MINGO <
- ' Presidente 

?e|19 ál- 23lS|53.

AVISO DE-SECRETARIA DE LÁ ig ~
.'NACION Sí'.

Ní* 9456..: — -"JOCKEY CLUB DI .3ALTAy' ¿.
- Salta, Junio de* 1953. ’ . v‘

Asociado:. ’ . . ' ■
De acuerdo a 1© -que dispone - nuestro Estatu

to' esi sus artículos 39, 40 y 43, me( es grato ín" 
vitarlo a la- Asamblea- General Ordinaria que--|| 
se Llevará a cabo el martes 30 del comente, a 
horas 19, e.n’-ct sed® sócicñ*. de la Institución, cav
ilé Zuvíría 52 (alfós).,,, para considera^-los siguíes 

asuntos de la
' ■ ORDEN DEL ' DIA: - ' . ' ' -

— Aprobación de la Memoria y~ Balance Gej
■ n'eról

2G —■ Aprobación' á’e-l PxesúpugsÍQ de . Gastos y' 
Cálculo de Recursos para el próximo ejér 
cicio; - ” •

' — Elección de P-esidente, Secretario, Pro Teu 
-sorero; tres Vocales titulares y 3 Vocales 
suplentes, por uñ período completo; y Vi' 

Residente , por un año. 
a Ud. muy atentamente. 
•SARAVIA CORNEJO .
Secretario - . '

i
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUB-SECRETMIA DE INFORMACIONES: 
DIRECCION GENERAL DE ‘PRENSA :

’1
ü
•SÍ?-
lili

tes

3°

ce
Saludo: 

CARLOS

EMILIO’ ESPELTA 
Presidente 

e¡19]6| al 23¡6.

N? 9450 ASOCIACION BANCARIA DE SALTA 
(Sociedad Civil' de Empleados' de Banco)

Gítase a los señoras socios de la Asociación 
Báncariá de Salta (Sociedad Civil de Empleados 
de Banco) a. Asamblea- General Extraordinaria 
que tendrá, lugar ©n la sede de la Institución, 
calle Santiago del Estero 566, el día 2-7 del co_ 
críente a horas 14.30, para tratar la siguiente

ORDEN
1° — Modificación del 

tutos Sociales.
^2° —> Disolución de la Asociación Sanearía de

DEL DIA:
Artículo €8 de. los Esta.

* Táüeres Gráfico? - 
caTEél penitenciaría / 
. ’ - S -A 1. T A - -

19 5 3

Son numerosos los ancianos que se bene-p 
í^ficíán. con el funcionamiento de los hogares J 
Í|que a e'll°s destina lá DIRECCION GENE-f>:| 
|rAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la SeCre-jg 
fearía de Trabajo y Previsión... H 
j|; Secretada d© Trabajo - y ’P^eyls^ón H 
H . Dirección Gral. de Asistencia Social
ttunutrjstHicunt£;:t:3»::ieuu«M««iwo ,.usB»»iiB'JHsnu8n!:R*HU«p:í5U’iínBstnien;í&!ínnuh'«íinQ;f«SíKJBi:nsin:«fm«HtiMH>rt«us«.*wi»

y .. . .' A LOS-SUSCmPTORES

L Se recuerda que. las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas 
el mes-de su- vencimiento.

A - - A LOS AVISADORES _ -

en

ÍS

La primera' publicación de los avisos de-5?! 
b© ser controlaba por los interesados a fiDfíj 
d®- salvar, en tiempo oportuno Cualquier error || 
€-11 que se hubiere incurrido.' _ Jj-j

A LAS -MUNICIPALIDADES ¡|

De acuerdo al Decreto. N° 3649-del 11/7/44'. 
Les obligatorio la publicación en éste Boj 
j letín de los balances trimestrales los que i 
[gozarán de la bonificación -establecida por¡ 
¡>1 Decreto N° TI. 192 del 18 be Abril dejí 
¡¡1949. ' _ ■ EL DIRECTOR !8
¿nHsinmBnsnHa.-^iE^neGiijEmJEintuuiiDjíiin^uEmiBnpi^

ÍH


